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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Peal decreto aprobando el Reglamento 

de Contabilidad de las Embajadas y 
Legaciones de S. M. y Consulados de 
la Nación en el extranjero.—Pági
nas 1009 a 1030.

Ministerio de  Hacienda,
Real orden resolviendo instancia de 

D. Luis Silvela, Consejero Delega
do de la Mutual Franco Española, 
solicitando aclaración al articulo. 48 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal— Página 1031.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que se mencionan, propieta
rios de Empresas de automóviles, 
autorización para satisfacer en me
tálico el impuesto del Timbre con 
que están gravados los billetes de 
viaperos y  talones resguardos dé 
mercaderías que expiden. —  Pági
nas 1031 a 1034.

Ministerio de 8a Gobernación.
Real orden designando una Comisión, 

formada por los señores que se in
dican, encargada de estudiar las so

licitudes presentadas relativas a las 
operaciones de desinfección, desin
sectación y desr&tización de estable
cimientos, locales edificios y ve
hículos del servicio público.—Pági
na 1034.

Otra dictando las reglas que se indi
can relativas a los almacenistas de, 
drogas, productos químicos y  espe
cialidades farmacéuticas que deseen 
comerciar con productos y especia
lidades estupefacientes. — -Página 
1034.

Otra declarando jubilado al Portero 
cuarto Ramón Corresa Conejero.—  
Páginas 1035 y  1035

Otra, circular, dictando las reglas que; 
se indican sobre la protección de ani
males y plantas.— Páginas 1035 y 
1036.

Reales órdenes concediendo licencias 
por enfermos a los funcionarios de 
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 1036 y  1037.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Reales órdenes declarando vinculadas 

a los señores que se mencionan las, 
casas y terrenos que se indican.—>■ 
Página 1037 y 1038.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario interíocal de Industrias 
Químicas de Zaragoza.-—Página 1038.

Administración Central,
P r e s id e n c ia - d e l  'Consejo  d e  M in ís -  

too.— Secretaría general de Asuntos. 
Exteriores. — Cancillería. —• Anun
ciando haber sido depositado en po
der del Gobierno norteamericano el 
instrumento de adhesión definitiva 
de Persia al Tratado de renuncia a 
la guerra, firmado* en París el 27 de. 
Agosto de 1928.—Página 1038.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— -Fiscalía del Tribu-i 
nal Suprem o.— Circular a los. Fisca
les de todas las Audiencias.—Pági-. 
na 1039.

Hacienda.— Concediendo licencia£ poli 
enfermos y para asuntos propios g 
los funcionarios dependientes de est<¿ 
Ministerio que se mencionan.—Pá
gina 1039.

Gobernaci&n. — Dirección general d f 
Administración.—Circular a los Go-\ 
bernadores civiles de todas las pro-i 
vincias, excepto las de Alava, Gui
púzcoa, Vizcaya y Navarra.— Pági-* 
na 1040.

Rectificando en la forma que se indica 
la relación de los individuos cteela- 

* rados aptos para formar parte del • 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta- i 
miento de segunda categoría, pu- 

r blicada en la Gaceta  de 22 de Junio 
último.—Página 1040.

ANEfxo ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .— E d ic t o s .

p a r t e  o f ic ia l

g. M, R e y  Don Alfonso XIII 
jq , p. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
üe la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES
"V   — '

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 29 de 

Diciembre de 1928 .creando el tftll;* 
fiscal consular para la percepción 
de derechos en las Agencias consu
lares de carrrera y honorarias de 
España en el extranjero, trajo £o~ 
mo consecuencia ineludible la ne

cesidad de modificar los Aranceles 
consulares primero y el Reglamenta 
de Contabilidad a continuación, a fin 
de relacionar y coordinar el uso de di-t 
chos sellos con las disposiciones esta-* 
blecidas, tanto on el Reglamento pami2 
en los Aranceles mencianados.

Acoplados ya estos últimos a las • 
nuevas necesidades y aprobadas? las,, 
modificaciones en los mismos intro- \ 
duoidas por Real decreto de 16 <tt í 
Mayo último, faltaba tan sólo haceiS 
otro tanto con el “ Reglamento d j
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o '• ohii- y ninguna ocasión
.'•tí.-. . 1 -! pera modernizar a la
• ¡ > ' ¡ ' r l * .v: i an I i en a d 0. s d i s-
Mi-r •!('!■':- ;• rnn*;! izándolas con la
•;oh: ■, * * ■ t t i r ó  ■! sello fis/> ni consular, 
o .̂á prendo íis ¡mismo omisiones 
;;nr. ir, r:? nv\.\v.\i había hecho palea

dor ser ios dos citados Reales de- 
rro.i.o:-. y (d prese lúe proyecto reof- 
pnn-ii nK'-ií e coro píemen tari os1, ya 
coe forinar» uo conjunto armónico, 
conviene hacer coincidir su entrada 
en vigor, y corno es de alta conve- 

moraba dar a ios funcionarios l la
mados a aplicar sus preceptos el 
tiene no necesario para su debido 
estudio y preparación, parece io me
jor  fijar la implantación del nuevo 
sisI ronn er, el 1.° de Enero próxi
mo, con la ^ventaja con si guíente a 
que de. este modo coincidirá con 

el comienzo del e jercic io  y se ev i
ta rá  la invo lucrad 6n de do# proce
dimientos en el régimen de un año 
de Contabilidad.

En consecuencia, el que suscribe 
tiene la bonra de someter a V. NT. el 
adjunto proyecto de Decreto apro
bando el nuevo  “Reglamento de 
Contabilidad de las Emba jadas y  L e 
gaciones de S. M. y  Consulados de 
la  Nación en el extran jero” .

Madrid, 20 de Julio de 1929.

SEÑOR:
• A. L . E. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  de  Riv e r a  y  Or b a n e já .

R E A L  DECRETO

N úm. 1.838.

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto “Reglamento de Contabili
dad de la# Em bajadas y  Legaciones 

de S. M. y Consulados de la Nación 
m el extranjero” , que entrará en 
vigor el 4.° de Enero de 1930, has- 
la cuya fecha no empezará a em
plearse el sello creado por el Roa! 
decreto de 29 de Diciembre de 1928,
» i  serán aplicadas ios Aran ce! os 

•insulares aprobados por Real de
creto de 46 de Mayo del corriente 
año.

Dado en Palacio a veintiséis de 
fnlio de mil novecientos veinte 
enev».

ALFO NSO

SR í r a á M »  del de Ministres*
ilixüBu PiuMo bb Rivera y  OrbansjA

Reglamento fio Contabilidad de fas 
Embajadas y Legaciones de S. $i. y 
Con<n*?o{jos da £s dación en el ex

tranjero.

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales

Articu lo 4.° Bajo la denomina
ción de Derechos consulares se 
comprenden tocos los que e m  arre
glo u los Aranceles correspondien
tes se recaudan en las Agencias 
consulares’ de carrera y h o n o r a 
rias.

Artículo 2.° Las sumas que en 
cunoepto. de Derechos consulares se 
recauden por ios Consulados de la 
iNación y por las Embajadas y L e 
gaciones de S. M. donde no hubiera 
Agencia consular, pertenecen al Etf- 
iauo, con excepción de ia partic i
pación atribuida a los funcionarios 
en aquéllos por las disposiciones 
ví gentes.

Artículo 3.“ En los países de 
moneda depreciada en relación con 
la española, los Cónsules cié carre
ra comunicarán a lo# Vicecónsules 
y Agentes consulares honorarios 
de su demarcación, el “ cambio 
aplicable” durante el período de 
tiempo de que 00 trate, con la antici
pación debida para ello.

Este tipo de “ cambio aplicable” , 
tanto en los Consulados do carrera 
como en los honorarios, se con
signará, sin excepción, en toda# los 
cuentas de gastos e ingresos que 
remitan a la Secretaría general de 
Asuntos Exteriores.

Art ícu lo  4.° E 11 todos los docu
mentos que se' expidan o autoricen, 
se adherirán sellos1 fiscales consu
lares por la cuantía exacta de los 
derechos percibidos. Dichos sellos 
se inutilizarán con una estampilla 
(modelo núm. 1), en forma que par
te de ésta quede estampada sobre 
e¿ papel del documento, escribien
do de modo perfectamente legible 
el artículo o disposición que se apli
ca de los Aranceles consulares, el 
cambio de la  peseta aplicado en el 
Consulado en el momento de exten
der el documento y el total de la 
cantidad cobrada en moneda del 
país.

A rt ícu lo  5.° En las diligencias 
que según los Aranceles consulares 
no devengan derecho# se estampa
rá en e! documento, que se expida, 
y  en sitio visible, una estampilla 
del tamaño y form a del modelo nu
mero 2, que diga “ Gratis. D isposi
ción 5.a del Arancel.1’

Articule La responsabilidad ñor 
la custodia de los sellos fiscales consu
lares corresponderá al Jefe del Consu
lado.

La recaudación estará a cargo 
también del J e fe  del Consulado, 
pero podrá de legar en el V icecón
sul de carrera o en otra persona 
sí no existe aquél, aunque siendo 
él en todo tiempo el responsable.

A rt icu lo  7.* En caso do pérdida 
o  destrucción de sellos, ta Secre
taría  general de Asuntos Ex i er  lo
res, después fie conó§«r l> íw -

rnes del interesado-y de sus «joles, 
si los* tuviere, resolverá lo que re
sulte procedente, exigiendo la res
ponsabilidad a que hubiere lugai 

Artículo 8.° Cuando los repre
sen tan tes diplomáticos y consula
res de España en el extranjero con
sideren oporíuno situar fondos p ro
piedad del Estado que tuvieran en 
Caja, en de pos i (.os* o cuentas co
rrientes de entidades bancal las, lo 
efectuarán precisamente a nombre 
dei cargo y— salvo razón especial—- 
en el' corresponsal del Tesoro  pú
blico español, quedándoles term i
nantemente pmiiiludo- nacerlo a su 
nombre personal,

Artícu lo  9.“ Guando por e rro r
en la aplicación de los Aranceles 
consulares se hayan cobrado dere
chos de más, se explicará el caso 
a la Secretaría general de As un-* 
tos Exteriores, pidiendo autoriza
ción para anillar ios sellos expe
didos o indebidamente cobrados.. A  
este fin, siempre que sea posible, 
se tratará de recobrar los sellos 
que hayan do inutilizarse, y se re
mitirán acomnañando el despacho 
en que se exponga lo ocurrido.

C AP ITU LO  II

Del libro de Caja; de la rem isión de 
balances y del ingreso de fondos en 
el Tesoro.

Art ícu lo  19, En los Consulados 
se llevará, para la lecaudaclóa d© 
lo# Derechos ccus úa ies  un ’ l/bro 
de Ca ja” (modelo núm 3 ).

En él se asentarán todas ras en
tradas y salidas de fondos que ha-* 
ya, por cualquier concepto, en la 
Caja consular.

A l term inar las operaciones se 
anotarán diariamente en e! Debe:, 
la recaudación l o t i l  del día; los re 
integros de g isLu# extraordinarios 
recibidos por conducen de los ban
queros corresponsales; las entregas 
hechas ai Consulado, cor  orden de 
la Secretaría general de Asuróos 
Exteriores ; la# cantidades que de 
la parte correspondiente al T e s o 
ro hayan hecho efectivas las Agen 
cias honorarias, y cuantos ingre-s 
sos por depósitos u otros concep
tos haya habido en dicho día..

En él Hab ' f  se asentarán en el 
mísáno día: los gastos extraordina
rios que haya habido; los ingresos 
hechos en el T e v u o  para la fo rm a
ción de cuentas de recaudación, y 
las cantidades que hayan sido de
vueltas por el Consulado en depó
sitos, ingresos indebido# u otros 
conceptos.

Al finalizar ó* mes se cerrarán 
Jas cuentas del misino, poniendo 
como última partida del Haber la 
existencia en Caja, descomponien
do ésta Siempre que 'sea p*>sib1e, 
para diferencial la existencia por 
recaudación, de la existencia por  
depósitos, anUchns o eivfrcgas 
ia Serré haría general de Asunte# 
Exteriores, o  cualquiera o ira proce
dencia distinta de aquélla.

Artícu lo i  L .IT dí¿ 4 « de cad» 
mes rem it irán  iodos ios  "Uor*«ubV 
dos a  ia  Secretaría  g t m - r j  R
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Asuntos »n‘T un b la n c o  de
Caja en el que consten todas las 
partidas de cargo y dala, sin ex
cepción, relata ras a las rúenlas que 
«ai (a fecha do i balance se lia II en 
pendientes (mode’o núm 4).

En el Debe de dicho balance no 
se hará figurar cantidad alguna 
por “existencia en Caja'’, ni por 
“saldo de balance an ter ior”, sino 
únicamente las4 cantidades inglesa
das, aunque algunas hayan figura
do ya en balances anteriores. Las 
partidas se indicarán p ir  orden de 
■fechas, detallándose ei día, mes y 
año de cada una, el concepto y la 
cantidad de éstas.

Existirán en el Debe dos colum
nas, interior y exterior, de cantida
des. En la interior #e anotarán ex
clusivamente las sumas que de la 
percepción de derechos correspon
dan al Cónsul. Y en el exterior, la 
recaudación líquida de Derechos para 
el Tesoro; la parte que al mismo 
corresponda por derechos de copia 
y extraordinarios, (disposiciones 6.a 
y 7.a) ; los4 reintegros recibidos de 
las cuentas aprobadas de gastos ex
traordinarios (en la forma indica
da en el artículo 33) ; los anticipos 
o entregas recibidas de la Secreta
ría general de Asuntos Exteriores 
(como se ordena en el artículo 29), 
y los demás ingresos que por de
pósitos o reintegros pueda haber 
habido.

En el Haber figurarán, indicando 
también el día, mes y affo de cada 
partida; el importe de las cuentas 
de gastos extraordinarios no re
integradas o reintegradas tan sólo 
en parte (haciéndolas figurar en la 
forma que se indica también en el 
artículo 33); las4 entregas hechas 
por orden de la Secretaría general 
de Asuntos Exteriores (como se or
dena en el artículo 29), y las su
mas ingresadas en el Tesoro por 
conducto de ios banqueros oficia
les, a cuenta o por saldo de la re
caudación de un semestre, lá# cua
les seguirán figurando en los su
cesivos balances hasta que, una 
vez formalizada la cuenta, ia Secre
taría  general de Asuntos Exterio
res pase avi#o ál Cónsul de su su
presión, así como la de su contra
partida correspondien te  en el De
be, que será ia cuenta de recauda
ción a que las entregas hagan re
ferencia, y como última partida, se 
consignará la existencia en Caja (o 
el déficit en d  Debe, si ie hay), 
que habrá de ser igual a la dife
rencia entre el Debe y el Haber, y 
que deberá descomponerse en la 
fo rm a , indicada en el artículo an
terior, y en el modelo núm. 4.

Artículo 12. Lo# Jefes de ‘los 
Consulados entregarán los fondos 
ée la recaudación, así como los que 
reciban de lo percibid® por los 
"Agente» honorarios y que corres
pondan al Tesoro, para su remisión 
al mismo, a! corresponsal en i a 
localidad de los? banqueros o repre
sentantes del nanee de España, re- 
serváadese ’ta  parte que de aquélla 
Jes corresponda, c*on arregle a las 
dispqsicionee m x ««a»**?»-

do en Caja, como máximo, la can
tidad que a cada Consulado se se
ñale por la Secretaría general de 
Asunto# Exteriores, como conve
niente para atender a las necesi
dades de la Cancillería.

Esta cantidad y la Real orden en 
que se concedió la autorización se 
indicará en cada balajhce en la for
ma señalada en el modelo núm. 4.

Cuidarán igualmente los Jefes de 
¡los Consulados, al hacer las men
cionadas entregas de fondo#, de no 
completar el total de cada cuenta 
de recaudación hasta recibir la res
pectiva Real orden aprobatoria.

Artículo 13, De estas entregas, 
para su ingreso en el Tesoro, pe
dirán a los1 .banqueros para su res
guardo recibo por triplicado (re
dactado con arreglo al modelo nú
mero 5), haciéndolas figurar én el 
Haber del libro de Caja y de los ba
lance# mensuales, tal como se or
dena en los artículos 10 y 11.

Uno de dichos recibos lo conser
varán en el- archivo del .Consulado, 
remitiendo los otros dos ejempla
res a ja  Secretaría general de Asun
tos Exteriores, siempre en unión 
del balance en que por primera vez 
figure la entrega, ya sea a cuenta 
o por saldo de la recaudación. En 
e#tos casos se hará  constar síenw 
pre en el despacho de remisión el 
número de recibos que se envían 
adjunto, detallando la cantidad y 
los períodos de recaudación a que 
pertenezcan.

Los Cónsules cuidarán de hacer 
los ingresos en el Tesoro, que se 
refieren a la recaudación de Dere
chos cónsul are#, incluyendo los ex
traordinarios y de copia correspon
dientes a un semestre, m recibos 
independientes de los ingresos por 
8a recaudación habida en las Agen
cia# honorarias de su demarca
ción; no englobando tampoco en un 
mismo recibo ingresos correspon
dientes a dos semestres distintos, 
o a . diferentes anualidades econó
micas.

Artículo 14. Los fondos proce
dente# de sucesiones no se ingresa
rán nunca en las cuentas que los 
banqueros corrresponsales llevan 
con el Tesoro, sino po'’ medio de le
t ras  o cheques que^se enviarán a 
la orden de) Secretario general de 
Asuntos Exteriores, en despacho 
aparte.

En ningún ca#o se 'rem itirán  en 
una misma letra o cheque fondos 
correspondientes a dos o más su
cesiones, sino siempre por sepa
rado.

Artículo 15. En los balances 
mensuales efue, según el arlículo 
11, deben enviar los Consulados, y 
al margen de éstos, se pondrá una 
nota que diga (tal coxn > se indiea 
en el modelo núm. 4).
' Serie A.—Total pesetas.  ......

Serie B,— Total p e s c a s  —
Serie C.— Total pesetas.. .

CAPITULO III
Del libro te o n a r io  y  d e  la  re v is ió n

d# selles fiscales e&n$ul%c.e$¿ del li

bro de existencia de sellos, y de los 
libros registro auxiliares de las 
cu€ntas de recaudación.
Artículo 19. En la Secretaría 

general de Asuntos Exteriores se 
llevará un “libro talonario’' de tn -  
vío de sellos a los Consulados, re
dactado con arrreglo al modelo ñá
melo 6.

Las remesas de #ellos se harán 
por la Secretaría general de Asun
tos "Exteriores a los Jefes de los 
Consulados, acompañadas de una 
hoja, de dicho libro talonario, don
de se consignará, con la mayor cla
ridad y precisión, sin raspaduras ni 
enmiendas, el número corrrelativo 
del envío, la cantidad de sellos de 
cada clase y serie, ia numeración 
del primero al último sello (ambos 
inclusive), el valor narriaI por cía- 
ses y el total, con su importe en 
pesetas.

Artículo 17. En la operación de 
la remesa de #ellos* por la Secre
taría general de Asuntos Exterio
res intervendrán dos funcionarios 
de la Sección Central, designados 
al efecto, uno con carácter de De
positario y el otro como interventor.

La matriz correspondiente del 
libro talonario, así como lu hoja 
de envío a que se refiere el artícu
lo anterior, deberá ser firmada — 
en cada remesa de*Sellos que se ha
ga—por el Jefe de Contabilidad, el 
Depositario y el interventor.

Estas  ̂ remesas serán entregadas 
en el Registro general par a su en
vío al destinatario, en sobre c e n a 
do y lacrado, indicando su conteni
do en el exterior de dicho sobre, 
que será igualmente firmado por 
¡los tres4 funcionarios antes citados.

Arlículo 18. A la hoja ta lo n ar ia ’ 
de envío irá unido un acuse de Re
cibo, que inmediatamente después 
de recibida la remesa, será devuel
to con la conformidad o reparos.

Artículo 19. Los Cónsules de 
carrera dirigirán sus pedidos a la 
Secretaría general de Asuntos Ex
teriores, y lo# Agentes honorarios 
al Consulado de carrera de que de
pendan, cuando sea necesario, se
gún los daMs que arroje el “libro 
de existencias” de sellos a que se 
refiere el artículo 22.

Estos pedidos deberán hacerlos 
lo# Cónsules de carrera con toda 
puntualidad, para evitar que lle
guen a faltar, con . êís meses de 
anticipación ios de la zona lejana 
(o más, si se juzga necesnno por 
las dificultades de comunicaciones) 
y cuatro los de la cercana.

Artículo 20. Si en alguno de los 
Consulados de carrera no #e hubie
ra hecho el pedido a s u ; debido 
tiempo, por cualquier mJirv j, o si 
et envío de la Secretaría general 
se hubiera retrasado, el Cónsul pro
curará proveerse de los sello® que 
considere más . precisos hasta re
cibir la nueva reme#a, recurriendo 
por los medios más rápidos y  efi
caces al Consulado má3 próximo «o 
de más fácil comunicación, prefl- 
ciendo, siempre que sea poal&fe, iW 
©«msulado generaL



10 12  6 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Nmii. 2 18

Estos  sellos Éte rem it i rán  acom
pañados de una fac tu ra  semejan(e 
a la de envío  (modelo núm. 6). y. 
el Cónsul que los reciba acusará ,  
por duplicado, su recepción al que ha
ya hecho la rem esa. Este último 
dará cuenta inm ediatam ente  a la 
Secretaría  general de Asuntos Ex
te r io re s ,  conservando en vel Consu
lado un  e jem plar  del recibo, y re
mitiendo el duplicado tfe aquélla.

Artículo 2(L El CónsTii que ha
ciendo uso de la autorización que 
se concede cu el artículo an te r io r  
pida sellos a otro Consulado, de
berá, sin esperar  a recibir éstos, 
dar cuenta a la Secretaría  general 
de Asuntos Exteriores del pedido 
que haya hecho, detallando la se
rie y ciase de aquéllos.

Todos los4 Consulados que in te r 
vengan en esta clase de operacio
nes, deberán hacer los asientos co
rrespondientes  en el “libro de. exis
ten c ia s” a que se refiere el a r t ícu 
lo ’ 22, bien sean éstos de • en trega  
o de recepción.;

Artículo .22. . En los Constelados 
'de ca rre ra  se.  llevará uir  “libro de 
ex is tenc ias” de ¡sellos, con la debi
da separac ión  pa ra  cada una  de las 
series A, B y C de éstos, conforme 
al modelo núm. 7.

Este  libro s erá de dob i e p á g in a : 
la. de la . izquierda, para  en tr ,idas , 
donde se an o ta rá  el. núm ero de be
llos que exista de cada serie, sus 
clases y el valor total de los m is
mos, ya se hayan recibido de la 
Secretaría general ¡Je Asuntos Exte
rio res  ya de otro Consulado cual
quiera de carrera, ' durante el mes; 
y la de la derecha, p a ra  salidas, 
con expresión también del número, 
clases y valor total de los expedi
dos en la cancillería y de los re 
mitidos a las Agencias honorarias  
o a cualquier  otro Consulado de ca
r re ra ,  duran te  el m ismo mes.

Al finalizar éste ¿4e su m arán  las 
en tradas  con la existencia an te 
r io r;  se su m arán  tam bién las s a 
lidas, y, restando  éstas de aquéllas, 
se tendrá  el saldo p a ra  el mes si
guiente.

Artículo 23. En ‘odos4 los Con
sulados se llevarán los libros re^ 
gis tro que sean necesarios  o se or
dene por los Reglamentos y dispo
siciones vigentes, como auxiliare^  
de la recaudación, En ellos se na-  
rán  constar, debidamente n u m e ra 
dos, a p a r t i r  del prim ero de año, 
todos los documentos que se expi
dan, fecha de la expedición, des
cripc ión , del documento, valor del 
mismo en pese tas  y valor c/orado, 
en moneda del país. Igualm ente  s4e 
inscribirán, con los mismos deta
lles, las diligencias prac t icadas ,  
aunque no exijan éstas expedición 
de documentos, y los derechos de 
copia y ex traord inarios  a que se 
refieren las4 disposiciones 6 . 7.a y  
.8.a, de los vigentes Arancefes con
sulares.

La sum a de los totales m en su a
les  cobrados en pese tas  que a r ro 
jen  estos  libros registro , deberán 
se r  exactam ente  igual al valor, 
tam bién total, dé los sellos expedi

dos durante  el mismo mes, .que re 
sulte  del libro de existencia de se
llos a que se. refiere el artículo 22.

Artículo 24. En la prim era  de
cena de los4 meses de Abril, Julio, 
Octubre y Enero, rem itirán  todo.s 
los Consulados un estado de los to
tales del t r im es tre  an te r io r  que 
a rro je  el libro de existencias, de
tallando ta n  sólo el resultado por 
meses4, en la form a in d i a d a  yn el 
modelo núiu. 8.

E stos estados se rán  'censurados 
por la Secrestaría general de Asun
tos Exteriores, y si no hay rep a 
ros que hacer, se a v i la rá  scines4- 
tra lm ciile  su aproba -ión á los co
rrespondientes Jefes de Jas Oficinas 
consulares.

Artículo 25.- Acompañando a los 
estados de existencia de sellos (a r 
tículo 24) que tr im estra lm en te  se 
envíen a la Secretaría  general de 
Asuntos Exteriores, se rem itirá  un  
ce r  t i fie ad o e n e l : q ué se haga coi rs t a r 
fia. cantidad cobrada duran te  el t r i 
m estre  de qme se tra te , con a r re 
glo a cada una  de las disposiciones 
6-a> 7.a y 8.a de los vigentes4 A ran
celes consulares , e indicando la 
pa r te  cafrespond ien tes  al Tesoro  
y al Jefe  de la Oficina consulail 
(modelo n-úm. 9).

Artículo 26. Tanto  el “libro de 
ex is tencias” como los “reg is tros  
aux il ia res” de la recaudación, de
berán  es ta r  foliados, y al final de 
cada sem estre  o al cesar en su 
puesto, hab rán  de ser firmados y 
rubricados por el Jefe de la Ofici
na consular.

Artículo 27. Para fines es tad ís
ticos, los Cónsules remitirán,' el día 
15 de Enero, un estado de los do
cum entos expedidos y  diligenciad 
de cualquier  especie prac ticadas  
duran te  el año anterior , a g ru p án 
dolos por clases.

Y al pie del mismo, un resum en 
de la recaudació*i total del año de 
que se trate, diferenciando ios de
rechos consulares del 5 por 100 de 
los mismos4 correspondientes al 
Cónsul y de los derechos de copia 
y extraordinarios, tanto, de Jos es
tablecidos en la disposición 7.n de 
los Arqj/celes consulares, como los 
de la disposición 8.a Y haciendo 
la debida indicación cuando no 
exista recaudación por a lguno de 
esto¡s conceptos.

CAPITULO IV
De los gastos extraordinarios y de las 

entregas hechas por orden de la Se
cretaría general de Asuntos Exte

 riores.

Artículo- 28. Les Je-fes de las Ofi
cinas consulares podrán suplir con 
los fondos procedentes de la recau 
dación: los g a s to s  ex traord inarios  
del servicio autorizados por las 
.disposiciones vigentes con ca rác ter  
genera l;  aquellos también que se 
les au torice  a hacer especialmen
te, y la s  en tregas  que por cual
quier motivo Ies ordene realizar  la 
Secre taría  general de Asuntos Éx- 
etriores,

Artículo) 2:9,..^Estas entregas no

deberán  incluirse en la -cuenta de 
gastos  .extraordinarios, y se an o ta 
rán  en el Haber del libio de Caja 
y. de los balances, en partida  sepa
rada, señalando la fecha, el concep
to y la Real orden en virtud de la 
cual se hizo la entrega  de que se 
trate.

Cuando gsta en trega  .hecha por, 
la Caja consu lar  sea re in tegrada  
por el Tesoro, se hará figurar dicho 
rein tegro  ■ en el Debe del balance, 
por una vez, con su co n trap a r t id a  
en el .Haber, desapareciendo sm bns 

■ en el balance siguiente.
Pero cuando la entrega no pue

d a - s e r  re in tegrada  por el Tesoro  
y deba hacerlo directamente el par
t icu lar  interesado, lo ha rá  en el 
plazo, más breve posible y en clase 
de moneda en que la 'haya recibi
do, figurando en el Debe una vez 
re in tegrada-en  la mis’ma forma que 
se indica", en el pá r ra fo  . anterior.

En ambos casos, el Cónsul, tan  
pronto como haya hecho efectivo el 
re in tegro , acusa rá  recibo a la Se
c re ta r ía  general de Asuntos Exte-: 
i- i ore s, en de s pacho es p eeial.

Artículo 3.0. Los gastos  . ex tra 
ord inar ios  se irán  ano tañido a m e
dido que se efectúen, en jm* ftbro 
especial, que deberán llevar todos 
ilos Consulados (modelo núm, 10), 
detallándose la fecha, número del 
comprobante, descripción del g a s 
to, Real orden que autorice  éste—* 
cuando proceda — y cantidad, cu 
moneda del. país.

Se comenzará la num eración  los 
días 1.° de Enero y de Julio, pa ra  
te rm inar la  el 30 de Junio  y el 31 
de Diciembre, respectivamente.

Artículo 31. Podrán  incluirso 
en cuenta  de gastos extraor.diñan 

t í o s * los sellos oficiales, escudo de 
arm as, asta , bandera, placas an u n 
cio del Consulado, m áquinas  de es
cribir, libros de consulta, muebles 
y enseres de oficina; pero antes dé 
hacerlo, será  condición ind ispensa
ble pedir, razonándola, una autori-4 
zación expresa de la Secretaría  ge
neral de As4untos Exteriores, rem i
tiendo con la petición un p resu 
puesto  de su importe.

Artículo 32. Dentro de los quin-* 
ce días p rim eros  de Enero y Julio, 
r em itirán  los Cónsules una copia 
de la cuenta  de gastos ex traord i
nar ios  que resu lte  del libro a que 
se refiere el artículo  30, m encio
nando el tipo de cambio aplicado 
de la peseta, en el período de tiem
po en que dichos gastos se hayan" 
hecho. A esta  cuenta  acom pañará  
un  com probante  de cada uno de es> 
tos gastos, conservando en el a r 
chivo del Consulado un duplicado 
de aquéllos.

Cuando duran te  un  sem estre  nd 
existan . gastos  extraord inarios , de
berá decirse, tam bién en dpApacho 
especial, a la Secretaría  general de 
A suntos Exteriores.

E xam inadas las éuentas  de gas
tos extraordinarios, se aprobarán , 
si procede, comunicándoselo inme- 
da tam ente  a l  Cónsul que corres
ponda. Es*te h a rá  en el libro que lle
ve en el Consulado, tan  pronto  eo-
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mo reciba la aprobación, una ano-, 
ilación al pie de la cuenta que co
rresponda, indicando el número y, 
fecha de la Real orden aprobatoria, 
y firmando a continuación (mode
lo núm. 10).

También anotará los reintegros 
que vaya recibiendo por conducto 
den banquero oficial a cuenta o por 
saldo de los gastos extraordinario# 
del semestre de que se trate, y la 
fecha en que ios haya hecho efec
tivos, acusando inmediatamente re
cibo a la Secretaría general- de 
Asuntos Exteriores.

Artículo 33. Los reintegros que 
reciba el Cónsul de los gastos ex
traordinarios4; tanto si es solam-en» 
Le de una parte de los del semes
tre, como si es de la totalidad, se 
harán figurar por una vez en el 
Debe del balance.

Cuando sea por la totalidad, en 
el balance siguiente se harán des
aparecer del Debe y del Haber.

Si es sólo por una parte del se
mestre, al balance siguiente des
aparecerá del Debe la cantidad in
gresada, y en el Haber la partida 
“ Gastos extraordinarios del... se
mestre de 19...” , se sustituirá por 
oirá qué diga: “ Saldo pendiente de 

• ¡reintegro de los gastos extraordi
narios del ... semestre de 19....”

CAPITULO V

JD* ¿os gastos de m a te ria l , alq u ile r de
casa-o ficin a y de los em pleados su b 
alternos.

Artículo 34. Los gastos4 de ma
terial se abonarán por dozavas par
tes, y aunque corresrpondeá exclu
sivamente al Jefe del Consulado 
disponer su inversión, el Vicecón
sul, y donde no le haya el Canci
ller, llevará un libro especial en el 
que consten los gastos4 por cada 
concepto, a medida que se satisfa
ga n.-

Artículo 35. En el “ libro de gas
tos de material” a que se refiere el 
artículo anterior, se irán anotando, 
conforme al modelo núm. 11, por 
trim estres: en una columna, el re
fina nen te— si le hay— del trimestre 
"anterior; las cantidades que men
sual mente se reciban para estas 
atenciones, con expresión de la fe
cha en que se hacen efectivas; 
mensualidad a que correspondan, y 
(cantidad percibida en moneda de¡l* 
país. Y  en otra columna, la fecha, 
húmero de orden del comprobante 
que se empezará cada trimestre, 
concepto del gasto y cantidad.

Esta cuenta se cerrará trimes
tralmente, anotándose las siguien
te# partidas: -el ingreso mensual, 
en pesetas y en monedas del país, 
y el tipo de cambio a que ha sido 
percibido; los ingresos totales del tri
mestre en pesetas y en monedas deL 
país; sé sumará a este total la exis-' 
lucia procedente del trimestre ante
rior— si la hay— , en. moneda del país, 
de esta suma se deducirá el total de 

' gastos del trimestre de que se trate y
- se indicará, finalmente, !a diferencia

- por exceso o por defecto entre ambas 
cantidades

El superávit —  cuando exista —  
será la cantidad disponible con qué 
principió el nuevo trimestre. Si W 
final de año aparece un saldo favo* 
rable, deberá arrastrarse a da cuen
ta del año siguiente. El fondo fo r
mado por esto# remanentes trimes
trales debe ser transmitido de uno 
a otro. Jefe (o encargado interino) 
del Consulado, en las sucesivas en
tregas temporales o definitivas que; 
de la oficina consular se hagan.

Artículo 36. Trimestralmente se; 
rendirá cuenta a la Secretaría ge
neral de Asámtos Exteriores del es
tado de los gastos de material, re
mitiendo al efecto una copia del li
bro descrito en el artículo ante
rior, uniendo a ella tos justificá is 
tes de ios gastos con el número 
que corresponda a éstos. En los ca
sos en que no #ea posible obtener 
estos justificantes, se sustituirán 
con un certificado extendido y fir
mado por el Jefe del Consulado, 
acreditando el gasto de que se 
trate.

Artículo 37, Cuando la asigna
ción, para estos gasto# de material 
fuera insuficiente, el Jefe de la Ofi
cina consular lo expondrá a la Se
cretaría general de Asuntos Exte
riores, razonadamente, para que 
ésta disponga lo más oportuno.

Artículo 38, Los contratos de 
alquiler de la casa-oficina se harán 
a nombre del Estado, y #erá condi
ción necesaria que en ellos se haga 
constar el destino a que se dedi
can.

Si no le fuera posible al Cónsul 
alquilar una casa en estas condi* 
ciones, deberá comunicarlo a la Se
cretaría general de Asuntos Exte
riores, para #u aprobación.

Artículo 39. Con la cuenta tri
mestral de gastos de material a que 
se refiere é l artículo 36, se acom
pañarán los recibos comprobantes 
del pago del alquiler de la casa.

Artículo 40. Los Cónsules esta
rán autorizados— siempre que la 
consignación sea suficiente y las 
condiciones de la ^asa-oficina lo 
permitan—-a tener eu ella su domi
cilio particular, aunque con la obli
gación de dar cuenta a la Secreta
ría general de Asurfros Exteriores, 
a la cual comunicarán, en tal caso, 
el número de habitaciones y el lo
cal que reservan para la oficina 
consular.

Artículo 41. También con la 
cuenta trimestral de gastos ordina
rios a que se refiere el artículo 36, 
se remitirá u|na nómina del perso
nal subalterno (redactado confor
me al modelo núm. 12), en la que 
se expresará la consignación anual 
de que dispone el Consulado, nom
bre del empleado o empleados que 
en la misma figuren, cargo que des
empeñen, meses a que corresponda 
dicha nómina, sueldo anual y men- 
suál dé cada empleado, descuento 
reglamentario, tipo de cambio a que 
#e ha percibido el sueldo de cada 
mes y resultado, en moneda del 
país.

Esta nómina deberá ser firmada 
por. todos los que figuren en ella.

con :el VV» B,% éh último Iu g » ,
Jefe de la Oficina consular^

CAPITULO VI
I

De la contabilidad, en las Ag#ftctú% 
honorarias. ;

I
Artículo 42. Los Cónsules dé toN 

rréra remitirán a las Agencias bó* 
norarias de su demarcación, ijfro'i 
correo, en pliego certificado y con 
se de recibo, sí no tiene otro médi<n 
más #eguro de hacerlo, los 
fisbales consulares que para di éo- 
bro de derechos consideren neto&a% 
ríos. A estas remesas acom pañad 
una rfbta en la que se indicarán ié# 
detalles del envío con arrecié ot 
modelo núm. 13. El Agente bono* 
rario devolverá, firmado, el recibo, 
que, ya preparado, deberá acompa
ñar a dicha nota. -

Artículo 43. Lo# Cónsules tie t o 
rrera, al hacer a la Secretaría .ge
neral de Asuntos Exteriores un Ipé% 
dido de sellos para el cobro de de
rechos consulares en las AgtoM&S 
honorarias, calcularán los qué "hé* 
cesiten para un año, siempre don 
algún exceso, a fin de tener en él 
Consulado en todo tiempo un depó- 
#ito de sellqs de esta clase, cotí é l 
que puedan prover, en caso éé ur
gencia, a las necesidades impiéVis* 
tas de cualquiera de las AgénCla# 
honorarios de su demarcación.

Los Agentes honorarios, pW  ##  
parte, harán el pedido de sellé# M  
Cón#ul de carrera de quien dépéft- 
dan, siempre que los necesiten, é to  
una anticipación, por lo menos, de 
tres meses.

Artículo 44. A los Agente# 
norarios les corresponderá ¡péWÍ* 
bir de la recaudación anual, é#» 
mo compensación de los gasto# Sél 
#errvicio a su cargo ̂

1.° El total de lo recaudado é*i 
concepto de derechos consulares dé 
cualquier clase, incluso los dé to é  
pía, y extraordinarios (a que Sé re
fieren las disposiciones 6.a, 7/ Y 8.e 
de los Aranceles consulares Vicen
te#) , cuando no exceda de la suma1 
equivalente, en moneda del país, % 
1.000 pesetas al cambio fijado en la  
tabla oficial de equivalencias, o ai 
señalado por sus Jefes de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 3.*, 
si se trata de un país en que la 
moneda se halle depreciada en re
lación con la española.

2.° La tercera parte de la recau
dación, también de cualquiera ‘cla*t 
se que sea, que exceda de la# 1 000 
pesetas primeras.'

De lo recaudado en cada Agencia 
honoraria no se harán otras deduc
ciones que las expresadas, sea cual
quiera el número de personas qué 
hubiesen e#tado encargadas de lá  
misma.

Artículo 45. Cuando sea susti
tuido por otro el titular de una 
Agencia honoraria durante el cur
so del año económico, el cálculo de; 
lo que correspónda a cada uno de 
ellos se hará prorrateando la parte 
de la recaudación que les nertenez* 
ca, según el artículo anterior, p *
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ro lnrmn con el tlem.no en que ha- 
o ;ere}rio el cargo.

A>*¡ íf*nb> fii'i. Si el Ulular de una
' •: •• ! • r >) > *) i* f! r:M se ;i i i t a se (.le

i)’ -'* ' <» de *n r:do en Encargad.:) in- 
G ■m : íir, la ccirn isión q 11 e a ésI e pue-

:• • o :. A (i j* p(n< 8 u s se!‘VÍCÍ(¡S,
IG-do de un acuerdo partieu- 

d '‘ pire ios dos, sin que eu nin-
• co» pvo'Oa éúte e f e r i a r  n la

■ •"> !a rcíUMidación corres- 
: - ! E • 1 Ptío, MÍ M la foi 1UH (Jp
'■ - • ’ v -  ruíMi l a s .

: ií-í?! 1 \ 47.  E o s  A g e n í e s  l u u i o -
v ; • • 1 ■ ': ! ■ i: ' nl¡! ; o;- •; ¡ • f) i 1 de ||e\Mf

• •••!> Mat'in de regiol.ro de a r i o s
'••• ir¡'■ . 1 ea i i y ( íererítus

•'hifns,  en el q u e  ste h a r á n  m u í s -  
•':: l as  l i q u i d a c i o n e s  de
n el G o n s u  l ado  «je q u e  de-

■ ía; ''ortnc al modelo núrrm-

■' o i i • i * í y-{> harán constar, 
.■va a derecha: 

a- "  cho' . i  dr  orden do! d n e u -
nv. : . >■•• -:v;>cdid<n

bj. F ¡ ? r 1 ; 1 *.» diligencia.
C o n c e p t o  de la misma.

d) Ar t í cu lo  coío se apl ica del
Ara nccl con su Ere.

e) Tino ue rauabio aplicable en 
ta Agcmda,

f) Importe del acto o diligencia, 
en pese fas.

g ) Tm p g r le d o i a o lo o di 1 i g e n -
"-ir. en. moneda del país.

h ) o i) m e j-,(j y c lase d e se. U o s
empleados  en el cobro  de derechos 
en cada ar i o  o di l igenLÍa

i) Envío de foralos* a ; Consula
do do carrera par° su ingreso en el 
1 soro (en moneda de país}.

j). P a r l e  que .cm «espolian a! 
Aimnic cíe la recauda emn habida en 
la Agencia ho no ra r i a  ( en moneda  
del país).

Al finalizar cada trimestre, se 
sumarán las casilla^ de “ Importe 
del aedo o diligencia en pesetas"] “ im
porte del acto o diligencia en moneda 
del ‘país”, j  Nú inérvelo solios emplea
dos en ei cobro do derechos en cn- 
da aeío o diligencia. Estas sornas tor- 
m&.i'wci la primera partida- del trimes

tre siguiente:
La iiumoración de orden de los 

dm-uanentos expedidos empezará ei 
día 1 * de año y terminará el día 
último.

Artículo 48. Los Agentes hono
rario:- deberán remitir, ai final de 
3ada trimestre, una cuenta detalla
ba de documentos expedidos y di
fidencias practicadas, en la que se 
%‘ará 'Constar el número de dichos* 
tocurneiiíos y  diligencias agrupán
dolos por unidades de de re dios y 
de concepto, conforme al modelo 
¿ u r o .  15.

.Estas cuentas; después de exami
nadas y aprobadas por el Cónsul de 
carrera, se conservarán an el ar
chivo del Consolado.

Artículo 49. Los Agentes bono- 
jarlos llevarán también un libro de 
«gúslenda de sellos, en el que se 
ira otarán las sigaienwcs frnrCdas, de 
Muerda eon el lo s&m. 16: 

ai¿ ExtsLcnaitts do sellos, par 
feiase^ al emneaae «1 teámmbvz»

h) Sellos recibidos durante él 
mismo l rimes!, re.

c) fuma de estas tíos partidas.
d) Sellos expedidos durante el 

t n mest re.
e) - Existencia ai finalizar el tri

mestre.
.Esta existencia de! final ded Ir*i— 

ui'Gir.e se obtendrá restando ele la 
p a rt idn tí) (> sea los sellos exj)e-
didós— de la partida e )— o sea la 
soma de los recibidos— , y el resul
tado será el saldo con que deba em
pezar el trimestre siguiente,

El total del valor de sellos ex
pedidos" durante el trimestre, debe
rá coincidir exactamente con la su
ma de los derechos recaudados du
rante el mismo, según constará en 
el libro diario de iegaslro y rerauoa- 
ciou a que se refiere el artículo. 47; y 
'en iu cuenta detallada trunes!ra! • re
mitida al Cónsul según se ordena en 
ol artículo 48.

Artículo 50. Al ñnal de cada 
trimestre, y a! mismo tiempo que 
la cuenta detallada a que se refie
re ei artículo 48, los Agentes ho
norarios enviarán al Cónsul de cn- 
irera de quien dependan una copia 
del libio de-existencia de sebos que 
se describe en el artículo -anterior, 
en lo que al trimestre correspon
diente se refiera.

Artículo 51. El Cónsul de ca
rrera examinará el estado de se
llos y la cuenta detallada que los? 
Agentes honorarios de su dependen
cia-ie remitan trimestralmente, y si 
las encuentra conforme, aprobará 
una y otra, comunicándoselo al inte
resado y ordenándole que le remita 
inmediatamente la parte ae la re
caudación correspondiente al T e 
soro, si la hay. Los fondos que por 
este concepto reciba el Cónsul de 
carmera ingresarán en la Caja con- 
sniJar, anotándose su ingreso en la 
correspondiente partida dei libro, 
de Caja y de ios balances menso a- 
¡les.

Cuando haya recibido y aproba
do, al final de año económico, los 
es la dos de sellos y las cuentas de
talladas de los cuatro trimestres, 
enviará a la Secretaría general de 
A Aun los Exteriores un resumen ¡de 
cuentas de las Agencias honorarias 
de su dependencia, para su aproba
ción definitiva, ajustándose ai mo
delo número 17. Unu vez recibido de 
la Secretaría general de. Asuntos 
Exteriores esta aprobación defini
tiva, el Cónsul ingresará en el Te 
soro la parte que le corresponda.

Artículo 52. Los* L.únsukvs do 
carrera— siempre que se trate de 
gastos ex!raordinari-)S para los que 
eilos mismos estén autorizados— po
drán a su vez autorizar, especialmente 
para cada caso, a los Agentes heno- 
j#rics, a hacer ios qu .> cons'Khuvn 
indispensables.

Estos gastos serán pagados de 
los fondos áe la Caja del Consulado 
de carrerra f  en la lo m a  más rá
pida posibiá, dii'oelaoaente al Agen
te honorario qu« lm pez el
Cónsul ^ue los autorice, y se con- 
sktñmrán, pttm $m$m tes co

mo gastos vxi s'¡í 1 >ni 1 iiarios elclua- 
do s por este último.

I>e estos gastos, el Agerúe hono
rario obtendrá, para su resguardo, 
los correspondiente^ recibos por, 
triplicado; uno de éstos lo conser
vará para ei archivo de la A ge ti
fia honoraria, y los otros dos fos 
enviará al Cónsul de quien depen
da. Este incluirá dichos gastos en 
la cuenta semestral e orre Gp o ñamó
le de gastos extraordinarios, de su 
Consulado, haciendo referencia a 
la Agencia honoraria que en su 
nombre los haya efectuado.

Arlículo 53. Cuando 'se cree un 
Consulado de carrera en una loca
lidad en que ya existiese una Agen
cia honoraria, ei titular de esta úl
tima cerrará— con la misma íeciia 
en que haga entrega del archivo co
rrespondiente al nuevo Góntful de. 
carrera— el libro diario de regis
tro de actos y diligencias realiza-» 
das y derechos percibidos (véase 
artículo 47) ,y con la misma fecha 
cerrará también el libro de existen
cia de sellos, mandando ai Cónsul 
de carreja de quien haya estado 
dependiendo hasta entonces el esp
iado de éstos y la cuenta detallada 
hasta ese mismo du, liquidando 
con él la parte de la recaudación 
que corresponda al Tesoro, y devol
viéndole al mismo tiempo los se
llos fiscales consulares* que hayan 
sobrado en la Agencia honoraria 
suprimida.

Esta liquidación se hará prorra
teando los ingresos que correspon
dan ai Agente honorario por el 
tiempo que el ano económico en 
curso haya estado al frente de la 
Agencia.' El Cónsul dará cuenta in
mediatamente a la Secretaría gene
ral de Asuntos* Exteriores de la for
ma en que se ha hecho dicha lm 
quidación y de los sellos que el 
Agente honorario le haya devuelto^ 
Estos deberán figurar en partida es
pecial entre los ingresos del libro 
de existencia de sellos del Consu
lado."

Artículo 54. Cuando durante el 
curso de un año económico una 
Agencia honoraria paste a depender, 
de otro Consulado de carrera dis
tinto, seguirá, no obstante —  paral 
los efectos de la Contabilidad —rin
diendo cuentas al Jefe del Cansa-i 
lado de que dependía, hasta que f i 
nalice dicho año económico, devol
viendo a éste los sellos que le so
bren en esa fecha.

El Jefe de! Consulado del que la 
Agencia paste a depender remitirá 
a! Agente honorario de que se tra
te los sellos necesarios para em
pezar el nuevo año económico* y 
a él será a quien en adelante deba 
rendir sus cuentas.

CAPITULO VII

Del caso de un funcionario consular
de carrera y de. la instalación de
nuevas oficinas.

Artículo S5. AI cesar en su caá9-  
go el Je#© «le una O fe ina  «masulsiJd 
formulará un batan** de Caja y  un 
estado de pellas basta el día en aue



Gaceta de Madrid.-Núm. 2i8  6 Agosto 1929 1015

haga  e n t re g a  de su p u es to  al que le 
suceda  en p rop iedad  o in te r in a 
m ente .

l a u t o  el b a lance  como el es tado  
cíe se llos  se ex tende rá  p o r  t r ip l ic a 
do, y en la o p e ra c ió n  in te rv e n d rá n ,  
y los f i rm arán ,  ios dos fu n c io n a 
rios, e n t r a n te  y sa lien te .  E s te  re-< 
c o g e rá  p a r a  sU d esca ig o  un e je m 
plar de dichos documentos; otro ¿e 
r e m i t i r á  a i a Secretaría ,  g en e ra l  de 
A sun tos  E x te r io re s ,  y el te rce ro  se 
c o n s e rv a rá  en el a rch ivo  del Con
su lado .

Con a r re g lo  a las  m is m a s  n o r 
m as ,  se h a r á  u n  ba lan c e  espec ia l  
de C a ja '  cuando  en un Consu lado  
de c a r r r e r a  ces'e te m p o ra l  o di Uni
t iv a m e n te  el V icecónsul,  si es. fu n 
cionario también de carrera.

Artículo 56. Se redactará también 
en la misma fecha un inventario, en 
el que se indicarán, con la debida se
paración, las siguientes p a r t id as :

1.a Archivo general de la Cancille
r ía  Consular, sin detallar más que los 
años del mismo e interrupciones que 
por cualquier  causa haya podido te
ner.

2.a Archivo o archivos que ¡para su 
conservación se hayan trasladado, de 
o tro  Consulado de ca rre ra  o Agencia 
honoraria .

3.a Detalle del protocolo notarial 
que exista en el archivo, indicando el 
núm ero  de volúmenes y los 'anos.

4.a Detalle de los libros del Regis
tro  Civil que existan, en la misma 
forma.

5.a Clave o- claves, con sus núm e
ros correspondientes, que se conserven 
en los archivos del Consulado.

6.a Detalle de los depósitos que h a
ya, nombre de los depositantes y fe
cha en que se entregaron al Consu
lado.

7.a Testam entarías  y  abintestatos 
detallados de la m ism a fo rm a . ,

8.a Publicaciones oficiales, leyes y 
libros de consulta, y .

9.a Muebles y enseres propiedad del 
Estado.

En  cada una de estas partidas  se 
indicarán, primero, aquellos libros, do
cumentos, registros, depósitos, etc., 
que existieran ya  al h a  rese, con el 
mismo fin, el inventario  a n te r io r  y 
$  continuación, nevo con la debida in

dicación, los aumentos que hayan h a
bido por cualquier concepto desde en
tonces.

Cuando no haya nada que inventa
r ia r  en cualquiera de las partidas  ci
tadas, s-: hará constai así;

Este inventario se h a rá  por t r ip l i 
cado, armándolo e interviniendo en 
su redacción el funcionario entrante y 
el sai i ente, recogiendo este último, 
p a ra  s¡ resguardo, uno de sus e jem 
plares, remitiendo otro a la Secreta
r ía  general de Asuntos' Exterio res  y 
archivándose el tercero en el Consu
lado.

Artículo 57. Cuando se cree un 
Consulado de carre ja  donde exista una 
Agencia honoraria, se empezará la 
contabilidad de aquél con absoluta in
dependencia de e s ta  última, liquidan
do su recaudación el Agente honorario  
que cesa, como se indica en el a r t ícu 
lo 63.

Artículo 58. Guando se traslade- o 
supr im a un Consulado de carrera, se 
formalizará un inventario lo más de
tallado posible de archivo, muebles y 
demás enseres, en la forma indicada 
en el artículo 56, y se rem it i rá  a la 
Secretaría general de Asuntos Exte
riores p ara  que ésta decida el desti
no que se .debe dar a los documentos 
y objetos que existan. -A este fin, el 
Cónsul d’e ca rre ra  propondrá también 
lo que crea más conveniente, teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada 
Consulado'.

Al mismo tiempo se ce rra rán  las 
cuentas del día y se rem itirán  a  la 
Secretaría general de Asuntos Exte
riores, jun to  con los recibos de los 
banqueros, acreditando- el ingreso to
tal de la existencia en caja, a fin de 
que se formalicen las cuentas que fi
guren  como pendientes, así como los 
gastos extraordinarios sin rein tegrar .

Los sellos fiscales consulares de ap li
cación en las Agencias honorarias, 
que existiesen en depósito en el Con
sulado de carre ra  suprimido, se en

t r e g a r á n  al sucesor cuando sea un 
'Agente honorario, si ia cantidad no es 
excesiva; si éste no existe tampoco, 
se rem it i rán  al Consulado de ca rre ra  
más próximo, o donde la remisión sea 
más fácil de hacer, p referentem ente 
al Consulado general, así come los se
llos fiscales de las demás serles que 
existan.

CAPITULO VIII

De la contabilidad en las Embajadas 
y Legaciones

Artículo 59. En las Embajadas y 
Legaciones habilitadas p a ra  ejercer 
funciones consulares, se acomodará la 
contabilidad que a este fin deben lle
var  a lo establecido para  los uonsula- 
dos de carrera.

Artículo '60. Los créditos tr imes
trales permanentes tienen por objeto 
proveer a los Jefes de Misión, o a los 
que les sustituyan, de fondos para 
paga r  los gastos extraordinarios que 
esién autorizados a hacer.

*?Los Jefes de Misión no re t i ra rá n  
nunca., del crédito tr im estral más que 
las cantidades precisas para cubr ir  
dichos gastos extraordinarios.

Artículo 61. Llevarán un libro de 
Caja en el cual asen tarán  en el Debe 
las cantidades re tiradas del crédito t r i 
mestral, las demás entradas de fondos 
que haya habido por cualquier con
cepto y los reintegros de cuentas de 
gastos extraordinarios en el Haber, es
tos mismos gastos extraordinarios, a 
medida que se vayan efectuando.

Este libro de Caja se cerrará todos 
los meses y para  su redacción se segui
rán  las mismas normas, en cuanto sea 
posible, que para  el libro de Caja 
los Consulados, segfin'el articulo 10.

Artículo 62. En los meses de Ju lio  
y  Enero rem it i rán  a la Secretaría ge * 
neral de Asuntas exteriores :

1.° El balance de Caja del semestre 
anterior,  redactado, en cuanto- posible, 
como se índica en el artículo 11, pa ra  
los balances de los Consumaos, y

2.° Una cuenta detallada de los 
gastos ex tra ordinarios habidos, segi^n 
el modelo núm ero  10 y de acuerdo- cqn 
las normas trazadas en los artícülas 
32 y 33.

Artículo 63. Con arreglo- a lo esta
blecido en el artículo 41, se acompaña
rá  la nómina del personal subalterno 
que p rés te  servicio en las Embajadas 
o Legaciones durante el t r im estre  do 
que se trate, y los recibos de a lquile r  
de 1a casa p a ra  Em bajada o Legación,

Madrid, 26 de Ju lio  de 1929.—Apro-* 
bado por S'. M.—Miguel Prim o de Ri 
vera.

M O D E LO S  D E L  R E G L A M E N TO  D E  C O N TA B IL ID A D

Arí. 4.° — Modelo núm. 1. A rt 5.' — Modelo núm. g.6*

PARIS
Á r t  . . del Arancel.
Disposición . . . ,  id, id*

Cambio aplicable del Consulado „ ... %  Francos . . . .

G R A T I S
Disp 5 * del Arancel.
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Art. 13.— Modelo num. 5

fe»  — —— - —  'de -— ——— —  19

! Recibimos dei Sr. D,.............................................. .. ....... — —— _  Cónsul  -------------da España en - — —

|a cantidad de (1) — ----------------------------      — ---------------------— ™.— -— —— ~
&& concepto de (2). , -  - ___________-----_________ .de la  recaudación por derechos consulares obtenida en (3)!

r ___ ____ ____ _______ durante (4)  .______________________....— ™  el año 1 9 ™ ^ ; cuya suma;

fetoi tiremos a - - - _____:.............................        ..para su abono al Banco de España e ingreso en e l

ffesojro Público Español*

[ Eftáo pos triplicado % & Uní Solo lefecto.

,> * — ....— -  ■   _

[(I)’ Ski la tí»  f  en moneda ¡del país donde se haya «íeciuaiis la recaudación.
[Í8)¡ ' A cuenta; saldo; o importe total,

; [19)1 Esíte Consulado; o tas Agencias honorarias .dependientes da este Conautado.
! jS#)J El piiaies •ajuMteei ai segunda saffiasteei o todo,
\r  y
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ENTRADAS Serie B (A ó C)

L IB R O  D E E X IS T E N C IA

Fecha Número 
de la 

remesa
PROCEDENCIA 1 peseta 2 ptas. 5 ptas. 10 ptas. 25 ptas. 50 ptas. 100 ptas. Valor total " en pesetas

1031 
En^»? 1 » Saldo de Diciembre . . . 5.251 8.403 1.650 708 155 58 21 36.262

713 Secretaria General de A. E. . 6.000 5.000 2.000 1.000 600 100 100 63.500

; T o t a l  l e  é n t r a l a s .  . . 11.251 
— 960

8.408 
— 720

3.650 
— 155

1.708 
— 96

655 
— 12

158 
— 10

121 
— 5

99.762 
— 5.435

j > 31 Existencia del día « .. . 10.291 7.683 3.495 1.612 643 148 116 94.327

ESTADO TRIM ESTRAL DE EXISTENCIA

ENTRADAS Primer trunes

Fecha Jserie
Número

déla
remesa

PROCEDENCIA 1 peseta 2 ptas. 6 ptw. 10 ptas. 25 ptas. 50 ptas. 100 ptas. Vr.'or total 
en pesetas

1 Enero 
12 »

A
» 204

Saldo de Diciembre. *.•«. 
Seoretaría general de A. E  . • • • • •

1.250
60Ó

1.301
260

410
800

155
200

22
100

20
50 25

9.002
12.000

31 Marzo » Ingresado en el trimestre*.* • • • • • 1.750
—566

1.651
—435

710
—207

355
—142

122
—19

70
—13

25
—3

21.002 , 
—5.316

i> t § Bxistenoia del . 1.184 1.118

255
60

503 213 103 67 22 15.686

4.295 
í . 025

1 Enero 
16v Marzo

l ]
B
>

Saldo de Diciembre.. f • ♦ • *
Del Consulado e l . . . reí**•

500
60

175
25

121
25

22
10

13
5

81 Marzo • Ingresado en el trimestre.,,*»•* 550 
—I0Ó

805
—81

200
—30

146
—25

32
—4

18
—2

5.320
—762

t Existencia del dia.»• 450 274 170

250

121

600

28 16

1001 Enero

¥

0 Saldo de Diciembre*• «•,»•«•••• 600 260 100 25 V7.250AlfAUv

M M m o % Ingresado en el trimestre* 300
—100

260
—46

260
-4 0

600
—45

100
—5

100
—10 4 17.280

—1.068

l 1 1 l Existencia del dto*. 400 j a no
,

466 06 90 20 18.288
1

........ 188&
»*Tro*eow(ü¿, \
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DE S E L L O S C O N S U L A R E S  Art 22- Modc,° ndm 7

Serie E (A ó C) SALIDAS

Fecha CONCEPTO • 1 peseta. 2 ptas. 5 ptas. 10 ptas. 26 ptas. 60 ptafí. 100 ptas. Valor total 
en pesetas

f .  1?31
Enero 13 

» 31
Al Consulado en . . . , . ...............
Expedidos durante el m es............

T o ta l  d e  s a l id a s  ....................

150
810

200
620

60
105

50
46 12 10 6 1.300

4 .135

960 720 165 . 96 12 10 6 5 .4 3 6

DE S E L L O S  EN E L  C O N S U L A D O  EN... j w - h - i n m . - » .
í

tre de 1950 SALIDAS*

r. vVFecha Serie P R O D E C N E D I A 1 peseta 2 ptas, 5 ¡ptaís. 1 10 ptas. 25 ptas,v ‘¿Optas. 100 ptas. Valor total 
en pesetas

31 Enero A Sellos expedidos hasta la fecha . . . . . 263 204 102 65 Ú 6 » 2.298 • ! '
28 Febr. d » » f> » . . . e . 161 109 55 42 6 5 2 1.639
SI Marzo » » » . . . . . . 162 122 50 45 3 2 1 1.381

> T o ta l  e x p e n d id o  e n  e l  t r i m e s t r e . 666 435 207 142 19 13 3 5.316

31 Enero B Sellos expendidos hasta la fecha . . . . 51 12 10 n 9 1 » 336
28 Febr. » » d » » .......... 22 9 9 » 1 » 240
31 Marzo » & tf n » 27 10 8 6 9 » * 18¥ J

t
» T o t a l  e x p e n d i d o  e n  e l  t r im e s t r e  . 100 31 30 86 4 9 *

22 Febi. 0 A la Agencia honoraria en............ .. & 95 90 Ü 5 >0 f 1.676
5 Marzo i A la Agencia honoraria en . fio 90 90 É0 » ‘ i * 800

9ll Marzo » Total e n via d o  e n  e l  trim estre  * . 100 45 40 r i) 5

i

10 i 1.906

í

'w .ü < Se llano di

i í
i

i
[

!
i

I! ipele)

ftO m ol
lífm ^í
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Art. 28.—Modelo ntfm. 9

Consulado de España en  .....    ^

( ¡ANEJO al despacho hOK* jW, M  31 US ftlAEZd 301931, remitiendo Si ^estado trimestral dé existencia 'de SS- 
en e?te Consulado*

J>0& - ___  ________  Cónsul de España en’ —— ______  ~___ . CERTIFICO:

Que las 763 pesetas de Sellos de la Serie B., cobrados durante el primer trimestre de 1931, oon arregla A ISA 
^aposiciones 8,*, 2,* y &• de los vigentes Aranceles consulares, se distribuyen en la (¿guíente formajt

Disposición 0.*; Peseta*  ......... ...........  «»*« «eawuee-ueeeee HBW 403.09
Disposición 7.«i Pesetas para el Tesoro 180,00

Pesetas para el Cónsul 130,00

¡Total, pesetas » « « . 7 0 3 , 0 0

Un no Cecaudó paStldaS ninguna pos aplicación Jt¿ la IBUfposlolóa 8,s

Z fiseai flue conste, lo Armo y bello, en  .............. .....—— « 1 31 Sd IfAKStf 3® 1931*'
*«*■ «*
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Arts. 30 y 32.—Modelo ftátir 10

C O N S U L A D O  D E  E S P A Ñ A  E N . . .

G astos ex tra o rd in a rio s  del p r im e r  sem e s tre  de 19 . . .  C am bio  ap licab le  de este sem estre  . . .  °/o

193.. •
DE SI GNACI ON DEL GASTO

8 á I8 o
1

3 (Moneda del país) 
1 Total

Mes Día
I o § 

I I
3 £ 1

3 del gasto, 
j Francos CU.

Enero .. 2 Un telegrama al Eml ajador dé S. M. ........................ ................... . . . I 11,05
10,00

400,00 
29 , 50 
50,00 
51,20

1.522,50
9,50

. 42.20

» 21 goM^rro a la indigente Antonia Suárez .......... ........................... . ............ 2 ’
Febrero. 5 Una mesa para la Cancillería de osle Consulado (autorizada por R. 0 . de 

5-N o vi embre-1929) ............ . ....... ............. .................. ............ ............... ....... 3
Marzo.. 3 Repal.i iaeión de Angel Castaño ............................................................................... 4

*
Mayo.. • 

»

Junio. • •

31
15
29

4

Suscripción al Hospital P. R, (autorizada por R. O. de C-Enero-1927) ..........
Por un telegrama a la Secretaría General de Asuntos Exteriores* ..........
Entregado ai Secretario de píim era clase D. J, G. G. como viático en su

viaje de H; a B, ^según dispone la Rv O¿ de 21 de Maye de 1930) .........
Por un telegrama al Embajador de S. M. ..................................................

6
6

7
8

r 22 Por un telegrama circular a ios Agentes honorarios dependientes de este 
Cont-ulado . * * * . . .....— .........

i 30 Suscripción al Hospital P. R. (autorizada por R. O* de 6-Enero-1927) ......... 10 50,00

Total .................................... . 2.175,95

Suman los gastos extraordinarios del primee semestre de francos fiog ínil ciento setenta y cincos 
noventa y cinco céntimos.

.......-____ _ __ _______ 30 dft Junio da 193_, ■ ■
V.° fío;

El Cónsul, El VloecónauJi
• ' i

ka  cuenta anterior lia sido aprobada poí R* O* Se] 3 -S e p t,-M ~
--------  ------¿--------- 29  de Septiembre de 193„^s

¥.a B.»5
El Cónsul, tOVIeaoéo

El 17 de Octubre de 193—  se reintegraron a  e&t£ Caja; cdnsuiaji franco# teigoléntoi f& BSS&tí'S i  ttM , &Ht 
iMiaxenta y pinoo eóitlimos, de fa cuenta anterior* 1

i Cónsul, Rl Vle«eón«jul,

El 7 de Noviembre #e 193-__Reintegró « ésta Caja la cuéntS l o 8 t t ) | ^
primera clase D. J. G. <3* francos mil quinientos veinttdi>a, con cincuenta <>éntjjnoa* ^

l  ftglífcwlll B*

t i  Cónsul, «U Víówófliu*.
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G astos de

1 193...

C O N S U L A D O  DE E S P A Ñ A  EN .

m a te r ia l de este C on su la d o  en  el ... t r im e s tre  de 19...

DESIGNACION DEL GASTO

A

« •

Número
del

Tt 35.—Mod

INGRESOS

ielo núiti. 11,

GASTOS

1 MES DIA comprobante. Francos Francos

Remanente del trime&tre anterior ........................... . 107,00

674,97Enero1 Percibido para gastos del mes ............................. .............................. .
5 Papel e impresor del Consulado ............................... ...................................... 1 310.00

100.00P 25 1.000 pasaportes ............................................................................. ....................... . 2
. » 31 Limpieza de la oficina ....................... ..................................... ............................... ....... . 3 100,00

78,50p Alumbrado ...................¡................. ........................................... ................................ 4
» p [x eléfono .......................... ...................... .............. ............................ ..................................... 5 100,00
1 p Calefacción ........... ............................................................................... . 6 102,35
f> p Bellos de cor ico  ............... .......... ........................ ...... ........ . ........ ....... . 7 53,50

Febrero
1

1
7

Percibido para gastos del mes, ............................... ........... .......................
Un libro registro. ...............o ...* ...? ..*..............................

668,30
50,00

P 28 Limpieza de la oficina .................................................... 9 100,00
V '.V -

1
*

»
*
P

Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.í el éfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « « «
C alefacción .... . . . . . . . . ..... .... .... ..... .... ... .........2m....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10
11
12

59,75
100,90
51,50

Marzo
p

1
12

Peícibido para gastos. del roes » .• » • .» . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .
Lápices, plumas y tinta ....... ....................................... 13

14

665,80
22.25
40.00 

100,00
37.25
48.00 

100,00 
230,00 
1(10 00

P 17 Sellos de correo .......................................................... ............................................
1 31 Limpieza de la oficina ........... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... 15
$ D Alumbrado ............... ................................................. ................. ............................. 16

171 p Ca leí acción »......................... ..... ............... ............................... ............................
i ’ 1 ¡I eléf on 0 . . . . . ............... . ................. ...................................................... ........... 18
1 »

A
Por cuatro libros registro ............... ......................................................... 19

20i Sell'ps de c.orteo ............................... ................ ......................................................V 1 VVjVV

2.110,07 I 1.883,10

Ingresado SU EnéEó', ¡RSBétaS 166,66 al cambio 'de 405 %................  Francos 674,97
” M- Febrero, '  ”  166,66 " ” " 401  « » 668.30

*  Marz/o, » 166,66 *  ” ” 399  * • 665,80

¡Total del tliiííeBtre, *  499,98        " 2.009,07
Existencia ¡del. trim estre' fariterion 107,00

i t . • __________

2.116,07
'GlSIoS S i  SStg trimestrS kíi.. *S • >iso «MjKa * .ctflttíí. i m . r .»e  .»»•. f1.883,10

BSMESlfÜS f i l i  el pEóxijgg IHmestrS wra ..T.■ n.f.. .rt.7. . . . . . . . . .«yr.-r. i ■ ■....» ^ 232,97

.... -r-m — -  nr--nrjfiri 1 M BS l ía P S  de; 1 9 3 „_ s ;
........

81 SÉSH&fi El Vloeoónsul,
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Art-41 •—Modele núm, I t

C O N SU LA D O  DE ESPAÑA e n ..
N óm ina  del personal aux ilia r y  subalterno de este Consulado.

Haber anual. I n t e g r o . Descuento. lkiuí do. Tipo
En moneda < 

del país. *
— — — — de

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. cambio. Francés. *

J UáH AgUdO, Ofincíílor - « m m r f f ■ » ■
JCaTl Ói IÍI&S- (Í8 Eíl6FO r r r r r j r • *»r rn  1 •• 11
En éi
En ©I ITiQGf dO ¿Marzo« i t ( i é t t  f*éi*tt}rr_9 t+T.é44 ■

3.000,00
250,00"

; 250,00 ; 
250,00

8,73
1
*

241.25
241.25 .
241.25

405%
401 %
309 %

977,06 
■ 967,41 V 

963,79

Total én el p íijiíé r'tĵTrill©dt3Q3"S¿ ' : . ' ;v *. 750,00 723.75 2.906,26

José Gamaieño, Ordenanza 
En el mes de Enero 
En él ni o s de Fei)ro£0 »».«*••  ̂el Bléí? de jM&rZQ » «x*

2.000,00
166.67
166.67
166.67

5,001»
161.67
161.67
161.67

405 % 
401 %“ 
399 %

: i
664,76 i 
648,29 1 
645,87 ¡

JEotftl ;en M pjitaer trirnestrg Se 19_~_. ■ 500,01 a- 485,01 1.048,29

CónsignEwsióñ' anual flel Presupuesto; « « . . 5.000,00 ..
'

' '

m  - ----------- --— -  a m  y.L & íj i  a «  t ? „ „ . —1

f

V ¿s

Rejjlbf Ronfoflfffl OOtt
a>

Recibí gonfoEine eott )
1& nómina' presenlej ' Ift nómina,' presentii , ’

Kl Canciller, M  0*dspan*a,

B.”_:
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LIBRO DIARIO DE REGISTRO Y RECAUDACIÓN DEL VICE
íi

l ^| Nómero Féeha Articulo Tipo 
le eiiicB — C O N C E PTO  aplieado de 

¡del aeieBto 108.». del arancel «amblo

24 Febrero

Suma del folio anterior............... .......................
Certificado de nacionalidad a Dionisio Bravo................ .................................. m 500%

i)25 Sí 21...» a Braulio Villa........... ............. ..................... . • %
26 **- ” .... n %v ” a Antonia I. de Villa......................... 8
27 n 24.... Patente de sanidad a) vapor “Valencia” , de 3.511 toneladas........................ I
26 w • • Visado del manifiesto al ídem id., de id. id........................ *..... .......... 2
29 w W4*« * Refrendo d<°l ru! alídémtd>, de id. id,.......... ....... .................................. ........... 5 3
30 H P

6*®yD. 3.a 8
31 H .•» • • w « » ” 46 de tercera clase....................... ..... . » t  l

32
SS

MiarzQ
25....
10....

Remitida cheque a cuenta recaudación 4.° trimestre de 192i9..........................
Visado certificado de origen de “Gay et Cie.“ .......................................... ...... 29 >

I 33 a 4 3...» Fe de vida de; Daniel Cuadrado ....... .......... . ............ ........... m 1
34 «  ' 17.... Certificado de naeionalidád de Luis Fernández ....................................... ........ m *
35 n 28,... » »,! « » Tinn Unirían ;í ? * ■ 8 ' ;■ 

Y
m 34... Totales del tebier tbijíestre de 193**...••••• •

36 Abril 7.,.. Visada certificado de origen de Rtgal” ....................... . m 1
I 37

»

v

JDos hojas de traducción para llilarió iáez, del español ai írancéa ($& pesé* 
Jas fiada hoja) ........ ................................. ...........

Suma y  sigue..

83 f

f
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Art. 47.—Modelo fí&m,
a»

CÓNSUL HONORARIO... AÑO DE 193...

Importe 
de te diligencia 

es pesetas

♦ Importe 
de te diligencia 

en (moneda 
del pata) francos

NUMERO Y GLASE DE  SELLOS EMPLEADOS EN EL COBRO 
DE DERECHOS EN CADA DILIGENCIA

i
Envío de fondos 

al Consulado 
(moneda del pais) 

Francos Cts.

Parte que correspoiuV ¡ 
al Agente % Ha reeawla- 
cidiv (mone fe.de! paíe) 

FraL̂ í̂ Ota.De 1 peseta De 2 pesetas De $ pesetee De 20 ptas. Be 2$ ptas. De « I  ptas. De 100 ptas.

310 1.550,00 25 25 9 0 2 1
- .

9 45,00 2 1
5 25,(0 1 2
1 5,00 1

30 160,00 1 1 '
162 810,00 l 1 1 • 1
35 175,00 1 1
17 85,00 1 1 1
19 95,00 2 1 1

1.075,00
6 30,00 1 I ' 9 • -
1 5,00 1
5 25,00 1 2
5 25,00 1 2

605 3.925,00 81 37 14 *3 4 9 ■ • } ,
6 30,00 1 1

38 * 180,00 1 2 1 :>

647 3*235,00 33 37 17 13 5 2 1
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Remesa de sellos f%sc% 
s la Agencia honoraria et 
consulares.

j Cantidad y clase 

i de sello

fas que el Consulado w

N u m e r a c i ó n  

de los sellos

1 . . . .  envía . . . .  
cobro de derechos

Valor de los sellos j 
en pesetas 1

200 de 1 pesetas. 30.001 al 30.200 200
200 — 2 — 27.501 — 27.700 400
800 — 5 — 12.351 — 12.450 500
50 — 10 — 5.001 — 5.050 500
10 — 25 — 6.211 — 6.220 250 A

- . 5 —  50 — 541 —  545 250 '
V  — 100 —

Total en pesetas*

V.'B  A 
MQémH

■ ■ “J ; 9 ■

*••»••• 16 de abi 

El Vicecónsul, j

rildo 1030.

4

He recibido del Consiil 
Agencia honoraria9 los s 
ción:

Cantidad y clase

AH. 42. — ]

ado e n .................. para
;ellos fiscales que se dei

N um o r a c i ó n

Modelo rúm 13

el servicio de esta 
fallan a continuam

• *

Valor de loa sellos]

de sellos de los sellos en pesetas

200 do 1 pesetas. 30.001 al 30.200/ 200
200 —  2 — 27.501 —  27.700 400
1 0 0 — 5 — ' 12.351 — 12.450 500
50 — 10 — 5.001 — 5.050 500
10 — 25 — 6.211 — 6.220 250
5 _  50 — 541 — 545 250

_  _  100 —

i

Total en pesetas..

• 2 2  de ab 

Bf Vicecónsul honorario^

2.100 .

rilde 1930.

1
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Art. M—Motrtl* núm. IV.

V IC E C O N S U L A D O  H O N O R A R IO  E N ............

1930
Cuenta detalladla t r i m e s t r a l . 3 . r tr im e s tre  de 1950.

Tipo . 

oficial

Artículo

aplicado

Unidad
del

Suma 
de los derechos

Suma 
de los dcredkft* 

recaudados

i

‘¿i
CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS del del dereoho. recaudados. * (moneda del fftft)’» 1

cambio. Arancel. Pesetas. Pesetas. Francos*

2 patentes dé Sanidad .................7.............. 500% 1 15 30 * lS6.fi©
Vi

1 ídem de id. ....... ........................... ............... ...... r » 20 20 100,00
2 ^manifiestos ..................... ................. ........... P 2 24 . 48 240,00

r P 120 120 600,00
2  refrendo de rol ...... ................ ......................... . p 5 5 \ 10 11 50,00

r 9 25 i 25 125,001 visado lista de 9 pasajeros de 2.a clase ...............».*>. v  . . 6 ^ 2,40.. .' 22 110,00
1* ídem id. de Í3 pasájérós de 2.a elas'e .......... ........... » P. P 31 155,001 ídem id. de 18 pasajeros de 3.a clase .............. » 1,20 22 110,00
1 ídem id. de 7 pasajeros .de 3.a clase ....... p - * 1 8 40,00
7 visados de certificado de origen .................... i 29 6 42 210,00

t 55 1 \ 21 105,00
1 [certificado dé nacionalidad .......................... fl7 ■ 30 f 30 150,00 •

i P 9 [ 153 
175

765,00 ■■

35 ídem de Id. ...... ............... .......... ...v*.... i » - - 5. 875,00 !
» P 1 22 ífM »  :

2  hojas de traducción del francés al español p 63 12 24 120,00
7 hojas de traducción del español al francés * » 18 126 630,00
1 certificado de residencia ...... ....... ............... .... » 05 36 36 180,00

i D.6» 10 20 100,00 í
1 hoja de segunda copia 1 2,50 i 10,00 ; í
1 patente de Sanidad ...... *..... D. 7.* 15 13 75,00 i
1 manifiesto ..................................... ....... ........... t 1 24 24 120,00
i  m i  *..... ......................... ......................................

V.
* 1 6 5 23,00 í

Suma, del tercer, trinijestré ..........• írrf« «« . r • . « «o. 1.031 :■ 5.155,06
S>vma clel primero y segundó itímeatrea ............ 2.511 w , 12.555,00

[Totjpill «.•«......««•• ••«••««i«o*nisxtmO• «. 3.542 17.710,00
1 . .... , i; : ; ' , '

1}
9 f StfWfcAUdado 9H m *  «fi&MÉ MKeStirfli 39 I'Mflt peTétal JHil treteia % Jffi»* Iflflut 

WWftt á l  509 por 100, a  francos eínoo ftiU cicnto si ñguenta x éinoj*. v 4

■■ m  \

■ M

valentM al 

Icecóntui»
f l m s M

*

tipa Üe gaijvby



1030 6 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 218

V
IC

E
C

O
N

S
U

L
A

D
O

 H
O

N
O

R
A

R
IO

 E
N

..
..

. 
» 

, 
Ar

t. 
4^

*e
.ei

* 
or

na
.!«

lib
ro 

de 
exi

ste
nci

a 
de 

sell
os 

.
FB

CH
A 

NÜ
M

ER
O

 
Y 

CL
AS

E 
DE

 
SE

LL
O

S 
Va

lo,
— 

1 j 
'ii 

■■
nutr

ir 
C

Ó
K

C
É

Í
T

O
 

.. 
. 

—
- 

'''
■■

/ 
■ 

~~T
=Z

==
'' 

" 
‘  

- »' 
. • 

:■ 
'• 

tot
al 

de 
los 

sel
los

193
0 

Da 
1 p

ta.
 

Dé 
2 p

táé
. 

5 f
íáí

. 
De 

10 
pta

s. 
De 

26 
pta

s. 
De 

50 
pta

s. 
De 

100 
pta

s. 
«a 

pe
set

as.
1 

| 
, 

| - 
- 

t
-

— 
V

M
-r

rr
T

-i
-i

 
|-

ii
r

r
-.

: 
n

-
—

i 
r

 
¡ •

$¥
?*

**
**

• 
 

— 
 

 
 

, 
 

 
 

 
—

 
 

 
 

• 
" 

■ 
■« 

■ 
■-

 
..

. 
■ ■

■
.-

■ ■ 
. ■

&él
do 

del 
cua

Ho 
trim

^etr
é 

de 
292

9* 
¿ 

tu*
* 

• 
215 

126 
75 

22 
11 

6 
 ̂

2.1
37

 
Ene

ro 
7 

Re
cib

ido
 d

el 
Co

nsu
lad

o 
on 

..• 
üñl

íéta
 f

e
c

h
á

.
 

...
...

...
.. 

200 
200 

100 
50 

10 
10 

5 
2.8

50
Ma

nso
3l 

To
tal 

de 
ing

res
os 

en 
el 

pri
me

r 
trti

fto
stre

 d
o 

193Ó
 

. 
415

 
175 

72 
21 

16 
10 

4.9
S7

 
» 

b. 
BeÜ

oa 
©x

pe3
ido

« 
dnr

ant
c 

* 
b 

...
...

...
...

 
255 

119 
32 

11 
3 

2 
i 

1.0
38

i 
t 

Ex
iete

noi
a 

do 
sell

os 
en 

e»t
*le

cha
 .

.»«
»»

•••
<*

« 
 

 
160 

207 
61 

® 
3.9

49 
«

C
O

N
S

U
L

A
D

O
 

DE
 

E
S

P
A

Ñ
A

 
EN

 
. 

# 
« 

Ar
t. 

5!.*~
Mó

de!
o 

nd
m.

 l
í

Re
su

m
en

 
de

 a
sen

tas
 d

e l
as

 Ag
enc

ias
 h

on
ora

ria
s 

Año
 1

93
 .

..
 ̂_ 

j
l 

. 
, 

, 
. 

CU
OT

AS
 

CO
RR

ES
PO

ND
IK

NT
ES 

 
}

I 
- ■■ 

r¿-,n
n 

. 
T

O
T

A
L

 
T

O
T

A
L

 
^

 —
7 

 
—

•

i /
i n 

v 
a 

r 
a d 

' 
Pri

mer
 tf

i‘ 
Seg

und
o 

til? 
Teí

céir
 tri

* 
Cua

rto 
tri- 

en 
éu 

(mo
ned

a 
del 

Age
nte

 
Al 

Tes
oro

AU
tt 

JM
OI

AO
 

ine
stre

. 
mef

etm
. 

me
stre

, 
m&

stre
. 

' 
 

 
 

■ ■ 
 

.
— 

4- 
— 

>— 
pal

eta
s. 

nai
8.) 

en 
mo

ned
a 

de. 
A 

en.
mo

ned
ad

e
-'m

a*
. 

jw 
par

n*. 
enpe

seta
6- 

enpw
e 

; 
^

 
 

 
 

 
  

■ 
nvr

nm
^ 

■ 
 

 
 

 
—»

«*»
,»■ 

...■
■*»■ 

  
 

1 
‘ 

*■ - 
 

 
—*

----
----

----
---

—
 

 
 

• 
!

Te
**

*..
.....

.....
..

Co
ipo

pi«
i¿c 

«i 
Ta

iW
Dai

 b
lec

ud
ftc

ión
 d

eia
a 

Ag
eao

üÉ
¡toa

aca
ziüB

 d
epe

ndi
ent

esd
o 

eate
 C

ons
ula

do,
 d

ura
nte

 el
 a

ño
...

 la
 c

ant
ida

d 
de 

(es
críb

ase
 ©n

 m
one

da 
dei 

paí
s) 

...
IM

...
 

'
Ifc 

VSM
élN

N* 
V.* 

B.®:
 Ex

. C
óns

ttl
,



Gaceta de Madrid.-Núm.  218 6 Agosto 1929 1031

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL E S  ORDENES 
Núm. 887.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Luis Silvela; como Consejero Dele
gado de “La Mutual Franco-española”, 
.solicita de este Ministerio ee aclare 
él artículo 48 del Reglamento de Ha
cienda municipal,..estableciendo que el 
mismo beneficio gozarán las Compa
ñías de Seguros respecto de loe Ayun
tamientos que establezcan y realicen 
el recargo municipal sobre las euoLas 
ininiuias de las Empresas de Seguros 
por la tarifa tercera de la contribu
ción sobre Utilidades de la riqueza 
niubi liaría:

Resultando que en apoyo de su pe
tición expone:

L* Que, conforme a la Ley de 12 
de Junio de 1911, no pagan el arbitrio 
municipal sobre los inquilinatos los 
locales destinados a la industria y co
mercio qu e satisfacen contribución 
industrial, porque con el recaigo mu
nicipal establecido sobre esta contri- 
bueidn ya contribuyen al sostenimien
to do: las cargas municipales.

2;* Que este mismo beneficio de
claró aplicable a las Compañías anó
nimas y comanditarias por acciones, 
que salieñcieron el arbitrio sobre el 
pi*oducton eto, el Reglamento de la 
Hacienda municipal, ñor encontrarse, 
producto neto,, el Reglamento de la 
ícomerciantes e. industriales hidivi-

3** Que m  dicho Reglamento no se 
ituvo m cuenta que aunque las: Con*- 
pañlasfdé Stoguros están* excluidas de 
e lis ia m r  el arbitrio sobre- el produc
to neiOi io fué, *in duda tá¡¡runa, en 
JSWRón a que, según: el artículo 391 del 
Estatuto, existe un recargo municipal 
mforer la tarifa tercera de la euitribu*- 
ílWb de Utilidades incompatible con- 
fcqmd arbitrio; $

4* Que si este recargo sobre Im  
Jalmas de seguro* se p aga por lm  
tymptdttm a loe Aynniamientoi no es 
Justo que paguen además el arbitrio 
eobre ¿  inquilinato;

V lstlr el ajdfeufev im  del B&t&tutfe 
m onteas!, i$m  áten* *W . *o -
bre los inqniMnaíos m por Jo» 
8re®03|#bÉr é r  Ete &asr da i#  dé ju n io

®  ÓRlmo pérraíd déi solfeóte 44 
oe i # l ,  qua

*NI:. ^Sbdrán mt tomldén objeto del 
de ín^iftaatos lus Gompaftíafl

i&erea^fT^ dbtoáSÉ ctasí» ten

gan en el Municipio su domicilio so
cial q Agencia y no estén sujetas a 
recargo municipal de la Contribución 
industrial.”

El artículo 391 de dicho Estatuto, 
que dice: “Se autoriza a los Ayunta
mientos para establecer un margo 
municipal sobre.,. las cuotas mínimas 
de las Empresas die Beguros, por la ta
rifa tercera, de la contribución sobre 
las utilidades aet. ía riqueza mobilia- 
ria.”

El último párrafo de la disposición, 
octava de d i e b a  tariía tercera, que 
dice: “Tratándose de Empresas de 
Seguros, la cuota mínima de esta ta
rifa consistirá en un gravamen sobre 
las primas de loa seguros efectuados.” 

El artículo 48 del Reglamento de 
Hacienda municipal, quo dice.: uLas 
Compañías anónimas y las comandita.- 
rías por acciones sujetas al arbitrio 
sobre el producto neto, estarán exen
tas del pago del arbitrio sobre los 
inquilinatos por los lóenles pie des
tinen exclusivamente al ejercicio de 
la industria o del comercio en el Mu
nicipio en que la exacción del refe
rido arbitrio sobre el producto neto 
«se realice” :

Considerando que, según los men
cionados preceptos en vigor, están 
sujetas al pago del arbitrio- munici
pal: sobre los inquilinatos Im Uom- 
pañías mercantiles de todas clases 

:: que no satisfacen recargo municipal 
de la contribución industrial siempre 
que el Apmt amiento- en donde ton
can su domicilio social o agencia no

■ haya establecido sobre ellas el arbi- 
tiño sobre el producto neto equiva- 
lento a dicho recargo, easo en el que 
estarán exentos del pago de tos toqj&K

; lina tos, coa arreglo ai artículo 4& del 
IReglamento dé: la Hacienda, numici-

Qonsidérancto qm el recargo auto- 
i rizado a los Ayuntamientos, setot* las 
I cuotas mialmas de las Empresas de 
" seguidos por la tarifa 3A de to con**
■ trtoución sobre tos* utilidades de. to 
" riqueza mobtiíarla, a que se contrae 
: el artículo 391 dei Bsiatuto, a ios

efectos de que m trato llene Igual 
eon&kteració& que el municipal de la 
eonírUmción industrial, de*dr el m&». 
mentó en que ambas contribuciones 
del litado sobre que giran obedecen 

" a fine* análogos tí gravar la pritne- 
; m utilidades reatos y la segunda «ti- 
Má&ám prcaainta*:

UoSfelderando que indudaldemento 
vistor analogía entre to exención 

por #1 arttoutfc 4f refferbto 
j  fc qfuq se pretende* pnes i«f como <

el recargo municipal, en cuanto a íaS 
Compañías anónimas y comand mia
rías por acciones gira sobre el pro
ducto neto, las Empresas de seguros 
contribuyen al Erario municipal con 
un recargo sobra las cuotas mili-mas 
que satisfacen por la tarifa 3.a de la 
Jey^de Utilidades, y si el artículo: 48 
del Reglamento de Hacienda munici
pal, para evitar duplicidad de arbi
trios municipales exime del inquili* 
nato a las primeras, lógico es que 
deben igualmente- quedar exentas las' 
segundas, con arreglo a la conocida 
norma jurídica de que en donde hay 
igual razón debe existir igual dere
cho,

S. M- el Rey (q. U. gO, de acuerde 
con el Consejo de Ministros, do‘"con
formidad con lo propuesto por la DL 
rección general de Rentas públicas y 
lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, ha tenido u bien dis* 
poner la aclaración interesada, hacien
do extensiva a las Empresas de se
guros la exención del pago del arbi
trio sobre los inquilinatos, que deter
minó el artículo 48 del Reglamento 
de Hacienda municipal para las Com
pañías, que saiiBfágiUfc él arbitoto 
bre el producto neto, en el MUntoipio 
en que la exacción del recargo sobre 
las cuotas mínimas de las mismas 
Empresas de seguros se realice, a te
nor del artículo 391 del Estatuto mu
nicipal.

De Real orden* lo comunico a. Vi L 
pana su conocimiento y etoeto»; ©toi 
guarde a V. I  inuehos años* Madrid 
m da Julio de: 1029:

CALVO SOTELQ
Seffor Director general de Rentos pu

blicas.

Rúm. 63S.

Ilmo. Sr. : Visto el escrito de don 
Tomás GuH y Vsrdagtier, Adminis
trador de La Hispano Hilareinea, 
S. A- do transportes de varias líneas, 
solicitanilo sattoi%er en metálico el 
tóporte del Timbre con que por el 
artículo fRü dh la Le r̂ están gmra* 
dós tos hitlHes tto vl&jferm y talones 
resguardos de mercadería* que ex*- 
p«to:

Resultando: qu», el eorrespondinnle 
a tos docTimeplm excedidos durant« 
un afto¿ apticáíidotos él tipo d^ gra- 
vatnon de la eseato fi»dual refustna- 
da del articulé «rrtortormonto citado, 
iteoeiulíó ê tíBcÉBL' tfé.: 
to v  stoiído la Atmrra de iiwsim 
«urna lh da W ti& i ;-

Resullando q/ti ai M m ü ilsiü iü
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d# ceferenciñ éslá conforme con que 
se fije, en 220’ pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo i 56 
dé] vigente Reglamento del Timbre 
eonñere a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a las Compañías de le -  
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importo del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensintímente a buena duenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que

• cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto,: ofreciendo 
facilidades para' las comprobaciones

- que sé estimen necesarias o conve- 
-nientés, como ocurre en él presente
- caso, podrá - concedérseles qué pre- 
a senten las cuentas anuales y  sus jus

tificantes con sujeción a los modelos 
.adjuntos a Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i-

* récción genera i, se ha servido auto
rizar a D. Tomás Culi y Verdaguer, 
Administrador de La Ilispaiio H ila - 
reinca, S. A- de transportes de varias

^líneas, para que, a partir-del mes de 
fünip del año en curso, satisfaga en 
fftetáíico el importe del T im bre de
vengado por los billetes de viajeros 
y: talones resguardos de mercaderías 
qué expide, fijando en 220 pesetas la 
cantidad que por este conceptó debe
rá entregar, U buena cuenta'en lln d.é 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección gene
ral y las justificantes de las-mismas 
habrán de ajustarse a los nfodelos i 9 
& 21, que figuran en el apéndice del 

irtgente Reglamento del Timbre.
^ Lo  que de Re-ai orden comiNtico a 
I  V. I* para su conocimiento y  efectos 
[  donsignientes. Dios guarde a Y , I. Tfcu- 
I cbqa, años. Madrid, 23 de Julio jft? 19^9.

i - P. D.,

1 AMADO

^ Señor Director general del Tim bre.

j Núm. 639.
* lim o. Br.: V ia io  cL  escrito de don 
A t o ó l o  D iez  Gfipaoio  ̂ eam &jioaáno

* i jjfo la linea de “ autos" pára e t  sorri- 
'.•Ü9l 0 # 4 i«o  dé videros* te » Lu go  a

Neira, solicitaiído, satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artícu lo 189 Ale la L ey  están 
gravados los billetes .de via jeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos .expedidos du
rante un año aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de 206,20 
pesetas, siendo la dozava parte de d i
cha suma.la de 17,18 pesetas:

iResultando qué el concesionario 
de referencia está conforme con que 
se fije  en 15 pesetas la cantidad que 
.deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el a r t ícu lo '156 
déi vigente Regiameníó* del timbre 
confiere a este M inisterio la: facul
tad de autorizar-' áMáá •Udrnpáñlás - de! 
ferrocarriles ‘y - Empresas de ■ dU igéM  
cías y vapores para satisfacer' en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente, a sus billetes de viajeros: 
y talones resguardos de mercaderías 
y para lijar; de acuerdo con las m is
mas la cantidad que deban entregar 
mensuaimente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera- que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 

’ recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concedérseles que p re
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a I03 modelos 
adjuntos a dicho Reglamento*

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Antonio Díaz Gánelo, con
cesionario de la línea de “ autos* de 
Lugo a Neira, para que a partir del 
roas de A gosta  del año .en cursp sa
tisfaga en metálic/o el im porll del 
timbre devengado, por los billetes de 
viajeros y talones resguardos da m er
caderías que expide, fijando en 15 
pesetas la cantidad que par. esté con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y  disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa D i
rección;, general y los justificantes- de 
las mismas habrán de ¿justarse a 
los modelas 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice -del v igen te R eg im en tó  

tim bre.
L<e  que , de #taal oud ett. com un i có 

a V .J , para su conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde a V. 1. 
muchos años, Madrid, 24 de Julio de 
1929.

p . d .,
AMADO

Señor D irector general del T im bre,

N úm. 640.

limo. S r.: Visto el escrito de don 
E íeuterio López y López, concesio
nario de la línea fie autos para el 
servicio público de viajeros de Lugo- 
Ghantada-Orense, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del T im 
bre con que por el artículo 189 de lá 
Ley están gravados los billetes d » 
viajeros y talones, resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 

vtni aña, i aplicándoles el tipo de gra
vamen de: la escala, gi‘áduál reform a- 

vi da del; artículo anteriormente citado* 
. -ascendió a la suma de 2.051,5*0 pese

tas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de 171,20 pesetas: .
, , Resultando que el con cesión ario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 165 pesetás la cantidad qua 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y i

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim br# 
confiere a este Ministerio la facultad 
dé autorizar a las Compañías de - fe 
rrocarriles y Empresas de diligencia# 
y vapores para satisfacer en melán 
i ico el importe del Timbre: correspon
diente a sus billetes de. viajéros y ta
lones res-gr&rdos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las m is
mas, la cantidad que deban entrega* 
mensual-mente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo qti* 
cuaqdo las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi* 
lidad de manera que sea garantía 3# 
exactitud en la determinación y re
caudación del Impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprohacionel 
que se estimen necesarias o conven 
nientes, como ocurre en el presentí 
caso, podrá concedérseles que pré* 
senten las cuentas anuales y  sus jus
tificantes con sujeción a loa modejof 
adjuntos .a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con, lo propuesto por ¿sa D i
rección genera l se ha servido auto
rizar .a D, E ieu lerio López ,y López* 
cortcesioimrio cíe la línea de autos d* 
Lugo, Chantada y Orense, para* qñfi*
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a, partir del mes de Agosto del año 
en curso, satisfaga en metálico el im 
porte del Tim bre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 165’ pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y  dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus-: 
tarse á, los modelos 19 a 21, que figu
ran en el apéndice del vigente de Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes* Dios guarde a V* I. mu
chos años. Madrid, 24 de Julio de 1929.

p. a*
AMADO

Señor D irector general del Tim bre.

Wúm. 641.
limo. Srv: V isto el escrito  d e . don 

Jprancisco 5?ra,sorras Pocando* con- 
<;e$ionario de. la "línea de “ autos” pa-. 
i a: el servicio, público de v ia jeros  de; 
Lu go  a Fonsagrada, solicitando .sa
tisfacer en metálico e l im porte del 
tim bre con que por el artículo 18? 
de la L ey  están gravados los. b ille 
tes de via jeros y  talones resguardos 
d.e mercaderías que expide:

Resultando que e.l .correspondien
te a los documentos expedidos du
dante un año aplicándoles el tipo de 
fravam en  de la escala gradual 'ro
to r  mada del artícu lo anteriormente 
Hitado, ascendió á la suma de 847,80 

‘ pesetas, s iendo: la dozava parte de 
JúTcha suma la de 70,65 pesetas:

- (Resultando que el concesionario 
de. referencia está conforme con que 
*e fijo  en 65 pesetas la cantidad que 
deberá .entregar a buena cuenta en 
Un de cada mes por el expresado 
«¿adepto; y 

-Considerando que el artículo 156 
dél v igen te  Reglamento, del timbre 
confiere á este Ministerio la facul
tad de autorizar a la Compañías tde 
ferrocarriles  y  Empresas de d iligen 
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del tim bre corres
pondiente a sus b illetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercaderías 
y para fija r de acuerdo con las m is
mas la Cantidad que deban, entregar 
mensualmente á buena cuenta; dis- 
poniéndose en e l mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
présáfi tengáií establecida su 'eonta* 
bifidad dé manera que; sea garantía 
de éxS tltu d  m  lá  determ inación y

recaudación del impuesto, ofrecien
do facilidades-para las Comprobacio
nes que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá, concedérseles que p re
senten las cuentas anuales y sus ju s
tificantes, con sujeción a. los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. ;el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo 'p ropu esto  por* esa D i
rección general, se ha servido autori
zar á D. Francisco Trasorras Doran
do, concesionario de la línea de autos 
de Lugo a Fonsagrada, para que, a 
partir del 1.° de Agosto del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del T im bre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
65 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
tíirenta en fin de cada mes, y  dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice- del vigente Reglamen
tó del Timbre.

L o  que de Real orden comunico á 
V." I. para- su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Julio 
dé 1929.

p. D.,
AMADO

Señor D irector general del-Timbre.

Wúm¿ 642.
limo. Sr.: Visto él escrito de don 

Manuel Maseda Gadórnigo,' concesio
nario de la línea de autofi para, et 
servicio publicó de viajeros’ de 1 Lugo 
a Monforte y ' Escairón, solicitando 
satisfacer en metálico vei importe del 
Tim bre Con que por ób articulo 189 de 
la Ley  están gravados": ío ¿ ;bi lié tes de 
via jeros y talones-resguardos dé m er
caderías que expido.

Resultando que (nyeórfespordonde 
a los documonlos expedidos á c * ' : i nte 
un año, aplicándolos el tipo ció gra- 
vámen de la-escala gradual reform a
da f ie l artículo ^antqn(fi;mo!fi.e^ citado, 
ascendió a la súma/de. 894,55 pesetas, 
siendo la dozava parlé de dicha suma 
la de pesetas 74,54:

Resultando que el concesionario do 
referencia- está conforme con que fié 
fije en 70 pesetas la cantidad (fue de
berá entregar a buena .euenlá, en Un 

*de ;cadá naes, por el expresado con
cepto; y

; •'Considerando . que- el artículo 150 
del vigente Reglampñto dél iWñBbp' 
confiere a . msie .l a •

de autorizar a las Compañías de;, fe
rrocarriles y Empresas do diligencias 
y  vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talonea- 
resguardo?: de mercaderías, y para f i 
jar, de acuerdo con las mismas, Ja 
cantidad que deban entregar roen su al
íñente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías* y  Empresas ton gao 
establecida su contabilidad de m am - * 
r a qu e ^ e a . g a r a n t í a de ex a c 1 i I u d eii 
la determinación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que ■ re estimen 
necesarias o convenientes, como prim 
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cumian 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

& M. el Rey (q. D. g.), de con form a 
dad con lo propuesto por esa Dirección.

' general, se ha servido autorizar., a don 
Manuel\Maseda Cadórniga, concesio-. 

/narro de ,1a línea de autos, de Lugo á 
;Monforte y. Escamón, . para que, 
partir ' del•, 1 de Agosto del ano ; en 
curso, satisfaga en metálico el imporv 
te del Tim bre devengado por los bi
lletes de viajeros y laloims-resgu^f^c^ 
de mercaderías que expide, fljanéé Au 

, 70 pesetas la cantidad que .por 
concepto deberá entregar a ou&na 
cuenta en fin de cada mes, y  A p o 
niendo' que ía-s cuentas que rt jyn iR  
esa Dirección general y los ju.s,tifitftíi&# 
tes dé las mismas habrán de r,ju^ U/r 
se a los modelos 19 a 21 que sigütiúfi 
en el Apéndice del vigente 11 egWjním- 
to del Timbré. '

L o  que de Real orden comunico M\ 

V. I. para su conocimiento y  electos) 
consiguientes. Dios guárde á V . :I^ 
muchos, años.. Madrid, 24 'dé Julij|:. 
de 1929. : * ’ i -

IV D.f ! ,
AMADO *

Señor D irector general del Timbra*

Wúrrt. 643.

lim o. Sr.: V is to  el escrito  de  dos
Juan Salvador Be oh, consigo  a t á 'r i^  
de la -i4Sociáté Généráljg de LTT4n»^>- 
porte & vapetir", splicttando 
fa ce r  en m etáii|0 Ót im porte 
tim bre con que '|oti 4,69
de la L e y / e ^ R ;/ ^ ^  L
tes de • y i a j e i $ f %  *
'dos do ’qfttOxpíSjBí: *7 j:;

Resultando é! ©orréspondien^ 
te  a 1 os 3ócMMfntjbl CÍu-
ran f e un año, á®lt£áh$oÍer el Upó dó 
gravam en  de fa  eaeáíá gradual
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forma-cía de! articulo anteriorm en- 
■ fe citado, ascendió a la suma de pe
setas -2,258, siendo la dozava parte 
'de dicha suma la de posólas 188.

Rostí lian do que oí con signatario 
'de rcforonoia está conforme con 
que so fije en 180 pesetas la can
tidad que deberá en tregar a buena 
cuenta en fm Je cana mes per. el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 150 
$ e i vigente Rogíámenlo del Timbre 
jeoníiero a osle Ministerio la facul
tad do -autori-zar a las Compañías 
de ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores para satisfacer 

■jen metálico el importe dei timbre 
correspondiente a sus billeles de 
[viajeros y talones-resguarrlos de 
m ercaderías y para fijar, de acuer
do con las mi&mas, la cantidad que 
deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
ínásmo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas ten- 
gsm establecida su contabilidad de 

jpiatrepa que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las* comprobaciones 
•que se estjm en necesarias o pon- 
venientes, como ocurre en el p re
sente caso, podrá concedérseles que 
¡presenten las cuentas anuales y 
;sus4 justificantes con sujeción a los; 
típodeles adjuntos a dicho Regla
mento,

S, M. el Rey (q. D. g .) , da con- 
Lormidad con lo propuesto por esa 
’JWrección -general, se ha servido 
Itíto rizar a I). Juan  Salvador Bee-h, 
■jtensignatario de la “Société Gene- 
i$de do Transporta k vapeur’, para 

.[que, a partir del 1.* de Agosto del 
, año en curso, satisfaga en m etáli
c o  el importe, del timbre devengado 
>por los billetes dé viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que 
espide, fijando en 180 pesetas la 
g^nfidad -que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en iln 
'df  cada mes, y .disponiendo que 1 a s 
/.ciientas que rinda "a esa Dirección 
;$&sterál y los? justificantes de las 
jjjism&s habrán de a justarse  a los 
laúdelos 19 a 21, que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento

IW 'SSm&í*.
IjO que de Real orden comunica 

I  SFa & .para su  ,conocimiento y 
fffMüNí ^Misisuianíea» Dios guarde 
| t  V a tm u p h o sfe ñ o s . Madrid, 1.* de 
ts***» a« 1»*®. -
- ? " '.O*»
¿ w  &MMJQi . - ---
ISIS®  fRSfcttlofi gw%ra,4 del ■Timbiíe,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORBENES 

Núm„ 885.
Exento. Sin: . Para dar* cumpli

miento a lo dispuesto en el artícu
lo 27 deI Reglamento aprobado por 
Real orden de 22 de Mayo último 
(Gaceta del 28), referente a la p rác 
tica de las opeiaciones.de desinfec
ción. desinsectación y dé&ratizaelón 
de los establecimientos, locales, 
edificios y vehículos de servicio pú
blico a que hace referencia el apar
tado 8A del artículo 7-t° de dicho 
Reglamento, y  expirado «el plazo de 
dos* meses que concede la  disposi
ción prim era adicional de la  citada 
Real orden, para que las entidades 
o Em presas particu lares soliciten 
de la Dirección general de .-Sanidad 
la autorización .san itaria , a fin de 
que puedan realizar ios servicios de 
que se hace mérito,

,S¿ M. el Rey (q D.,g\J’ se lia seis 
tido  disponer la designación de una 
Com isión'encargada de estudiar las 
solicitudes a ta l efecto p resen ta
das, la que com probará minuciosa
m ente si las peticiones de los in
teresados se. a ju stan  a las disposi
ciones vigentes, proponiendo, en 
cada caso, la resolución, que, á su 
juicio, proceda adoptar.

Dicha Gomisión estará  integrada 
por los señores siguientes*: 

linio. Sr. D. Antonio Morcada 
feos, D irector general do Sanidad, 
Presidente; IX Francisco Do cares 
Fernández, Inspector general de Su- 
ndad Interior; D. Federico Mostré 
Peón, Inspector general de Sanidad 
E xterior; D. Víctor Corteza y .Bo
llan tes, Inspector general de In s
tituciones sanitaria^; D. José Gar
cía ArmendáriU, Jefe de ios servi
cios de Sanidad Ael eriiiaria:; B, Vle- f 
Tocino Serrrano Latee ufe. Ingenie- : 
ro  Jefe del Parque Sanitario Gen- 
Ira  i, y D. Francisco Javier Palacios - 
y Gríiz de Bu sí am an te, Jefe de Ad
m inistración civil de tercera  ciase > 
do este Ministerio, que ac tuará  de -• 
Secretario.

En nusenciá de los designados i 
actuarán  los? funcionarios que los 
suslitnyau en io s  iiierteionados car
gos.' ■ ’ i

La. Comisión designada llevará a í 
efecto los servicios que se le ©neo- | 
miendíin, dentro del plazo ife un 
■mes, a contar desde la fecha de jBjah 
ta  d i sp osíci óii^

Be 'Real -orden lo  digo a p&a ¡
m  m  conoclinlenlo y m m  i

guarde a V. -E. muchos años,. -Ma
drid, 1J  \de Agosto ele 1929,.

MARTINEZ ANIDO 
.Señor D irector general de Sanidad %

n Ú M . 8 6 6

Exento. Sr»: Para cumplir lo dis
puesto en-el artículo- 39 del Régl&men- . 
to sobre Estupefacientes aprobado por; 
Real decreto número 1.825, de 28 de, 
Julio del corriente, publicado en ia . 
Gaceta de L° de Agosto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo-siguiente: 

iy  Los almacenistas de d ro-gais* 
productos químicos y especialidades 
fanmacéutioas. que deseen comercial*, 
con productos y especialidades estu
pefacientes deberán dirigirse en ins
tancia convenientemente reintegrada 
al Director general del Instituto Téc
nico de Comprobación y Restricción

■ de Estupefacientes en el plazo de un 
mes» a contar de la publicación en. 
-la Gaceta ée  .esta Realorden, haeiem- 
do conatar:

a) Fecha en que fueron autoriza
dos por la  Dirección general dé S&nD 
dad para el tráfico con estupefeclen-

■ tés.
b) Población de residencia.
c) Fecha en que éstablecierqa el 

comercio.
id) Documento acreditativo de n o  

haber recibido sanción ni apercíbí- 
mieiíto con motivo del tráfico con sus- 

' laneras tóxicas.
2.° Entre los solicitantes, el Bir&c- 

lar general del Instituto Técnico cid 
Comprobación y Restricción de Estu
pefacientes elevará al Ministro de la 
Gobernación la propuesta, y p r e v i a  
consi i (ución del depósito a qua liaba 
referencia el articulo 40. se éxtohder'á 
la Real orden de autorización que paía  
el general conccimienío se publiMísá 
en la G a c e t a . '

¿3.* Da presohié. :R&aI 'ord^a .-se i:ií- 
serfatd en los 'ftoleiims Oficíate# dé 

las provinólas.
Lo qué de Real orden comunico á 

Ab 1. para su conbcimiénto y domas 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
•afros. Madrid, 3 de Agostó ele 1929. •

' 'MARTINEZ' ANIDÓ -- 
Beílor Director general del Instituto 

Técnico de Comprobación y Resít’i-c- 
eión de Estupefacientes. j' ‘ ;

n Ú M .8 6 7
Exorno. Sr»:. D® -éonfomiifed úm W  

prevoniidó en ;el artimdo -49 dól '



REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 868.

■ .tom a, S i .  En ejecución de lo dis
puesto en el. artículo 67 del Regla
mento por, que. se rige e l Patronato 
Central para la Protección de Anima
les y plantas» .aprobado por Real de
creto. te  M dq Abril de 1928,

S. M. e l tese íq. D, g*), a propiies- 
|Ü del mencionado Patronato, ha te-: 
laido a bkmdisponer lo siguiente: 

Serán castigados con multa de cin
co a pesetas la primera vez. y de 
UO a, 100 en caso de relucid ene i,a: 

i,* Los que peguen cruelmente,’ 
causen fatiga con excesiva carga, den 
puntapiés o indlujan cu.alqui.cr otro 
género- de ioríiira a los an Imito 

En igual respbosah tildad rn«->.¡ ir i ra 
el ¿utóo que por su ncgligeiH-.a fin- 
se causa de que el uuíum. »• * p »> n - 
incite un sufrlutoetoo iimcrívarío*

Bajo ía sanción auledndia queda 
prohibido golpear a tos animales con 
VCraa u otros objete duros, estando 

poruiitldq castigarlos con fustas 
9ti|eÁftS a mangos cortos y flexibles, 
tpifeán, no obstante, usar varas ios 
Conductores de yuntas de bueyes; pe- 
pbi lo# (extremos de sus pértigas no 
litarán cortador m  punís. ni tendrán 
f ite tm  de ninguna clase» 

j$A . Los que sumlDireu,, sin 
JUHti&adsi, droga t> subsla&cte bocívh 
|  tolmal m  dañino,. e Iq somMau 
|  mialqui-og .intervención quirúrgica, 
peste &ia €| cuidado & h  humanidad 
§ sb ite f q eoasleMaxi la ajSmiítelra-» 
É8a So aquüla o la ejdcueián de éste : 

8 / Los epe ofeüguen a trabajar & 
Í$| M fem te e jten te te*  mtmmm, 
f e í te s  o con- fístulas, úlceras, e o jé - '
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i uto de. 22 de Octubre do >1926 y coa 
!«> iafumado por ía Dirección general 
i’o la Deuda y Glaseas pasivas,

3, M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
cio declarar jubilado» por imposibili
dad física, al Portero cuarto de tos 
Ministerios civiles Ramón Corresa Co
nejero, adscrito ai Gobierno civil de 
Valencia. •

De Real orden lo digo a V. E. para 
su. conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E, mucho# años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1ÍP&,

MARTINEZ ANIDO .
Señores ■Director general de- la Deuda 

y Clases- pasivas, (Mxera&dor ..-civil 
de Valencia, Oficial Mayor de la 
Presidíele i a del Consejo de Minis
tros y Ovúmmlor ú§ Pagos de la

j ras ti .otros defectos que les causen 
¡ sufrimiento, considerándose agravan

te la ocultación deliberaba de tales 
d-o'l enei as.

Se castigará asimismo a los que 
uva [traten a los animales cuando ha
yan caído ai sueld%,;tnteülandó . ha
cerles levan lar- a fuerza de golpes y 
sin quitarles ios arneses.

4.° Los que apedreen a los perros, 
gatos u otros animales» o los lancen- 
a pelear entre sí, o- contra las per* 
sonas, o tes aten objetos por burla y 
diversión, o viertan sobre ellos líqui
dos o materias' hirviente, infamables 
o corrosivas.

5.° Los. que abandonen animales : 
en viviendas cerradas o desalquila
das, o en la vía pública, o les cau
sen muerte violenta, excepto en los . 
casos de. hidrofobia, peligro o nece-. 
sidad ineludible^

6.° a) Los que alaren por; las’ 
patas a animales vivos para arras
trarlos conducirlos suspendidos, 
b) Los que vendan, pájaros frites, 
cojan nidos, sus huevos» o crías. ;e) . 
Los que persigan a los pájaros con 
tiradores, cuya fabricación y venta 
quedan prohibidas, o ios entreguen 
a los niños para sus juegos, o~ íes 
caucaren ceguera, d) Los que re
tengan o vendan pájaros ciegos y 
los que desplumen aves o despelle
jen animales antes de malarios.

Queda prohibido usar como id a n- 
co a ios gomemos .y pájaros do cría . 
libre en ion i tieso: de tiro.

7 A Los eih a ip ad :>s de i i r a ñus*- 
porte" de amonio^ que. a.-sn-- debite 
tiempo • no: le-) den de beber. y. tos 
eoi.utoxr.an alados sin. que puedan 
moverse, consite v anadose a . este
eí.ert í> el ,¡ rm te te  no ¡,t ni: te ai es vi- - 
vos carga prcíerenle, • que. de-bar á ; 
e í'erloarse tur íoto mimeros' trenes 
que pasco por ía estación donde se 
hayan lacteado,. o etí tos .primeros 
vehículos do ira aspo ríe que oíreuo 
Peo rtor el lugar dvuuie nnllquo el 
a n intuí.

B-f Ém iu Bítsmrt pena incnrrfrátt 
los dueños o encargadas de tos auto 

gr oon^téBfeii o to  ImpMe^ 
que s^re^li.eaa- los abtot grecéá»:* 
temenle enumépados.;

9 /  No m  $ jo* con
ductores de blstiasí Be ióárgá pp ií-  
taj* 'm  emando Umm -ín^isÍa» 
•le# o me&e&m<düM leí. H- ¡P0I
son dedicadas^

10. Los cabj£0l W?S$jL
i r  ras Irado po í 3oH M ffiái Íibíl* 
ferias  Mayores;*

No ie rá  permitlBií Sí S Ü  ®S él*
' ffos d i dol T aed ii l ü  Itn|@S^.99i

que serán descolgados siempre, qm 
haya precisión de 'parar el -vehícu
lo durante el servicio do iran^perkí.

11. Incurrirán en muR$ do cm* 
to a 50 pesetas la primera vez-, y 
de 50 a 100, en casos do rehicí- 
dencia: a) Isas que causaren da-m 
a las plantas existentes en par
ques, jardines, paseos y demás idi
lios públicos, b) Los que sacuda« 
violentamente el arbolado, a rran 
quen su corteza, I ronchen sus íri
mas, le arrojen piedras, trepen por 
sus trancos4 y, de un modo gene
ral, ejecuten actos, que puedan pm~ 
judicar el crecimiento, desarrollo y; 
belleza de las plantas.

12*: A los efectos antedichos,, los 
dueños íle ganado cabrío, como lo» 
encargados de su eostodia, vendrán 
obligados a que s^alga y i enire de 
das poblaciones provisto de boxa| 
metálico, en evitación de su "mor-t 
de dura.

Las licencias ya ooncedulas a es
tos fines serán presen tari vis por los 
interesados* en el respectivo Ayun
tamiento:, con objeto dé consigna^ 
en ellas la obligación que 
de embozalar el expresado gánate 
a ía entrada y salida dei término, 
miiufcípal, bajo apercibimiento dá* 
que les serán retiradas si no cum
plen dicho requisito» Igual itecl*» 
ración se hará en 'las Ilccímas quo 
se expidan en lo sucesivo*

lo. La persona o estMád por- á ^ i  
ene toa m- realicen ®hms en la 
biha, estará también obligada, 
klétoicas saocioncsy a cobijar 
peni a i las «le mádem ó imterto a nato 

•toga Los árboles kinmilatos- aí- espa-,
(iv íav en que aquéllas se verifirpicn y 
píte por m. prox-tetdiid puedan recto 
bi'r qH?rjiner?r en su integridad o tes-* 
arrolln

comptetarán Im medhto t e  f-re^ 
servaeióti, a estos efeetos, rpteíiuter 
ron fuciles maderos, to# tronco» d$:

' todos tos árbote> s-em. etí#l:̂  Rr#reil 
sti edad y i

ito Al licwcl#
^jectic lón d'.'̂  alguna obr% m  ’ 
Gómí'dt e& olía qua m  poévá

tí- m ím  no qpéáa jH
arbólate em  arregle a h$
M  M anterior* %M .
yátete t e  mi& ftrS
p m  U  mBpmjfirn #* II <$>?%, 
perjuicio te  ía sanción qpl m ér^ a lf  
ffts daióa 3

lñ, l |i  prohíbe atar caballcíias % 
t e  árboles, tom i también anvarrar m 
l i t e  los cables pará Ui ^tonMrtóto m \ 
bwm y yorbenas* y yertas m  su pjk{ 
gfOpmbríMl S líquMál p2|típgh|ia!s -
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16. Eii casos extraordinarios, pre
via consulta al Patronato Central y, 
en su dcíocío, a la Comisión ejecuti
va del mismo,- la inulta con motivó 
de las C on traven c ion es anteriores po
drá ser elevada prudencialmente has
ta el máximum de 500 pesetas.

•17. Para velar por el estricto cum
plimiento- de esta disposición se pro
veerá a los miembros del Patronato 
Central de un “ carnet’’ de identidad, 
firmado por el señor Ministro de la 
Gobernación, ordenando que todos los 
Agentes de su autoridad presten es
pecial asistencia en los casos en que 
fueren requeridos.

13. Las contravenciones anterior
mente especificadas podrán ser corre-, 
gidas, en la forma expuesta, por los 
Gobernadores civiles y por ios Alcal
des, como Presidentes que son de los 
Pal roña tos provinciales y locales.

19. Las sanciones que a este pro
pósito impongan los Gobernadores ci
viles serán apelables ante el Ministro 
de la Gobernación, y las que acuerden 
los Alcaldes, ante los Gobernadores 
respectivos.

20. Est$ Real orden empezará a 
re g ir  a los cinco días siguientes a &u 
inserción en la G aceta . L o s  Gober
nadores civiles y los Alcaldes le da
rán en ése lapso el máximum de pu
blicidad.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y  demás éi’ec- 

i jos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
,'jMadrid, 31 de Julio de 192-9.

MARTINEZ ANIDO
¿Beflor ...

REALES ORDENES 

S . M. el Rey (q. D. g. ), de con- 
llórpiidad con lo que previenen las 
llte&les drdenés [de 12 de Diciembre 

Í 0 M  (G á ck tá  del 13), y 4 de Mar- 
‘$0 il^q ien té  (Gaceta del 5), se ha 
Jífefvido conceder uñ mes de lieen- 
$1$ pe* enfermó, y  con todo el suel- 

i j f e  al OAoiftl dé 6,000 pesetas de 
jpPflégrafoe D.: Carlos Mihura y No-' 
ffeg® , con destino en Yes te; debién- 
jjjtetfe Considerar concedida esta li- 

; Rancia con fecha 24 'del actual,*'de 
|&u’érdó con lo que preceptúa la dis-:

• jfógfeió'n octava dé la Real orden do 
¡§f d é 'p tc iém h ^rqu o  jBé' hfehfeiona/ 

¡ Be RéaP ordenó en* virtud dé la Bé- 
: legación  especial que tengo confe
rida, lo í d¡gcTa,,V; S. paga; su-coho-».

’ jprimierdo y^e fedosó  Dios guáfde a/
' W. 8*m m roho's^afíosv-Madiid.' 34 3á;; 
i7u!iod;te i-929; ’ ' 1 ' ' !i

> • ■ - ’-TAFUR '

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Alba
cete.

Núm. 870.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad, con lo que ¿previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Jerónimo Cañizares y Valencia, con 
destino en Barcelona, autorizándole 
para trasladarse a Benageber; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 23 del actual, de acuer
do con lo que preeptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden*, en virtud de la de
lega© ión especi al que tengo conferi- 
dá, lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarda a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Juno 
de 1929. V

El Director generalj
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jet© 
Bel Centro provincial de Barcelona.

Núm. S71.
S. M. el R e y (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las llea- 
los órdenes de 12 de Diciembre de 
19*24 (Gaceta Reí 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta ‘del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 4.Ó00 pesetas, de Telégrafos, 
D. Fernando Benito y Bona, con des
tino en Madrid; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
8 del actual, de acuerdo ron do qué 
preceptúa la disposiión octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona» :

De Real orden, en virtud.de la de
legación es pee i ai que tengo conferi
da, lo digo a V, S. para sil conoci
miento y. efectos. Dios guarde <a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 dé Julio 
de 1929.

El Director general,
1 ■ ; s- ¡p í fu # : ; ' ;

Beñoies Ordenador de pagos y Jefe 
del CepJre Rroviacial 3® .Medri'J.,

¡- ' • -■■■ —  p

; flúm. 872.

S. M. <ií ttur {q. D. g.), ide conformi
dad COS lo qoc prevignes Jag Reales

órdenes¡de 12 dé ‘ Diciembre de 19.24 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien-. 
te (G a c e t a  del 5), se lia servido con 

ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 5.000 
pesetas de Telégrafos D. Manuel Ba
rraca y Luna, con destino en Ubeda; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 22 de Julio último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que ee menciona.

De Real orden, en Virtud de ¡a de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1929.

El Director general 
P. D.,

. NAVARRO

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
fiel Centro de Jaén.,

Núm. 873i

S. M. el ’Réy (q.,D. g.), de conforv-.i- 
dad con lo que previenen las Re: íes 
órdenes d,e 12 de Diciembre de L '34' 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo'.siguien
te (G a c e t a  díel 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por; enfermq 
y con todo el (sueldo al Celador de Te
légrafos D. Constantino Pérez y  Ro
dríguez, con destino en el Centro de 
Orense; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha520 de Ju
lio último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
o r d e n  de 12 de Diciembre que £é 
menciona.

De Real orden, en virtud de la (le-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Agosto de 1929. .

£3 Director general*
P. D ,

NAVARRO

Señores Ordenador de Pagos y  Jefs 
Centro de Orense.

Núm. 874.

S. M. el Rey (q. D. g.)¿ de conformi
dad con lo que previenen las Real©* 
órdenes de 12 d-e Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4-Be Marzo slgiqlen-: 
té (Gaceta x|pl %)> se ha servido cofr-1 
dédog:: peines-. dé licencia por ©nfefmq 
y con todo el sueldo al Celador* de Te-  ̂ : 
légrafos D. Juan D. Ballesteros y Mar
tínez, con destinó en el Centro de A l- 
hace le, autorizándole para trasladarse
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;¡ V a. 1 e 11 c i a; debiéndose eoneiderar 
r;::u*fM.!ida- esta licencia con fecba 25 
de Julio último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
P.eüi. orden de 12 ele Diciembre que se 
menciona. •

üo de al orden, en virtud de la de- 
1- ^nrión especial qué tengo conferida, 
lo J iro  a V. ,S. para su conocimiento y 
efectos._ Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1929.

£S Director general,
P. D.,

NAVARRO
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centro de Albacete.

Núm. 875.
S. M. el Rey (q. D. g .), de con

fo rm idad  con lo que prev ienen  las 
Reales órdenes dé 12 de D iciem bre 
de 1924 (Gaceta del 13), y 4 de M ar
zo sigu ien te  (Gaceta del 5 ), se ha 
servido conceder un  m es de licen
cia. por enferm o, y con todo el suel
do, al A uxiliar femenino. de 3.000 
pesetas, de .Telégrafos, doña Ju an a  
Zagalaz y Jim énez, con destino  en 
Jaén ; debiéndose considerar doñee-: 
dida esta  licencia con fecha 27 de 
Ju lio  próxim o pasado, de acuerdo 
con ¡o que p recep túa  la disposición 
ételava de la* Re al orden de 12 de 
D iciem bre, que s4e m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Yí S. p a ra  su  co
nocim iento  y efectos. Dios guarde 
a y 3. S, m uchos años. M adrid, 5 de 
Agosto de 1929.:

M Dlreotoc gentnu,
P. D.»

NAVARRO
geñores O rdenador de Pagos y J e 

fe del Centro provincial de Jaén .

Núm. 878.
§>,.■ M. el Rey* (q. D. g .), de con

form idad  con lo que previeneiT las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
ÍJe 1924 (G aceta del 13), y 4 de M ar
io  sigu ien te  (G aceta del 5>, sp ha 
servido conceder un  m es de Itcen- 
oia p o r enferm o, y con todo el su e l
do, al11 A uxiliad -fémehino. de 3.000 
pesetas, de T elégrafos, doña Amjja- 
£o M artin y M artínez, veon destino  
jen U tiet; diebiéndose considMaj* 
cedida e s ta  lipeneia gen fecha 28 de 
¡RiMo últim oí dé acueido  gorí Id que 
|>reeéptúa la; joéi&va de
|a  Real # r $ r e n M  12 d i  #4]^em bre 
que -f$ menciona*

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. p a ra  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 5 de 
Agosto de 1929.

E3 Director general,
P

NAVYRRO

Señores O rdenador .de Pagos, y J e 
fe del C entro  provincial de V alen
cia.

M INISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
^Súrn. 1.832.

limo. S r .: Vista la instancia de 
P . Domingo Lorente Eraso, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con ól las notificaciones necesa
rias para  que realice personalmente 
él pago de los intereses- y el rein te
gro del capital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta  número 20 del proyecto aprobado 
a El Hogar Obrero, de Guecho: 

Resultando que el interesado fun
día su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Algorfa, barrio  dé Guecho, 
a 1.° de Junio de 1929, ante D. F ran
cisco González Torres, bajo el núm e
ro 177 de su protocolo inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bil
bao:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de ‘ 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día ’ 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dominio Je la m is - . 
ma tiene derecho a qué se gire a su 
nombre la amorli/jación e m teiéses' 
del préstamo del Estado que corres- 
ponda a su casa, que en este cdco. 
y según escritura de 20 de Novhm -' 
'bre de 1926, ante D. Ftorénció'Cor: rv 
y Maurieh, asciende a 9.004.04 péselas, 
más las cosías e intereses del 3 }d ¡- 
1O0 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado abser. propiedad del 
beneficiario que (as ocupe quedarán 

- vinculadas . á éste, en virtud 'de io ; 
dispuesto :éh'véÍ dH*t(cirio ló- u é b m b b  

> decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 
Vistos el precepto citado y la Real 

yóráen de 11 de Mayo dé í 928,
g. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido :a 

bien ‘declarar, vinculada a D. Doimli

go Lorente Eraso la casa barata y 
su terreno, número 20 del proyec
to aprobado a Di Hogar Obrero, 
de Guecho, que es la finca núm e
ro 2.541 del Reg: úro  j e Propie
dad Re Bilbao, tomo 775, libro 82 
de Guecho, folio 55 vuelto, vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embarca
da, salvo para hacer efectivos los Ma
zos no satisfechos por la compra d¡ú 
inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados ai Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 1.° de Junio 
de 1929, pueda la finca ser trasm i
tida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda, el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas, en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente * a este 
Ministerio acordar ,1a desy.incula.oidn 
si •. procediere. ; . ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde a V. I. mu dios años. Madrid. . 
16 de Julio de 1929.

■ ' AUNOS , .
Señor Director general de Trabajo. • r

Wúm. 1.083,
limo. S.i>: Vista la instancia de

D. Julio González Sauceda, en solici
tud de que . en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones noce ¿a- 

' #rias pa,ra que realice personalmente 
el pagq.de ios intereses y el re in te
gro' del cap i tal del préstamo del Es- 
lado correspondiente a la casa b a r a - , 
ra. número 3 del proyecto aprobada! 
a El Hogar Obrero, de Guecho:

Resultando que ei interesado fun
da su pretensión en que ha adquirida;.; 
el pleno dominio de la finca, y la 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Algorfa, barrio de Guecho, 
a f.° de Junio de- í 929, ante D. F ra r -  
cisro..González Torres, bajo e l.nüm e-/ , 
ro 178 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de,, Ja Propiedad, ée JBil- N 
'bao: * ■ > . . ; ,

¿onsiderandp que, epn nrMglo 8 ,1.a 
Retil urdexi <íe i i de Maya M 1928. ^
publicada e n \a. G aceta :
todo ' hen oficia rio de ea&§ barata que 
haya adquirido el d.qminlQ- fie ■)& m¿SK 

tiene dcTcoliQ & qu é *® gii$ a su
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hombre la amorüsae.ióa e intereses 
\kú préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
v según ese i Hura • do 20 de Novíem- 

. k'o do -1920, ante K  Florencio. Cortey 
y Mauridh, asciende, a 9.004,04 pesetas, 
luás las costas o intereses del 3 por 
KH) anual do la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hv van Regado a sor propiedad del 
»é.neñc^u:riq que las ocupe quedarán 
cineniadas a. esto, en' virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de íít- de Octubre, de 1924; 

Vistos et precepto citado y la- Real
0 idea de 11 de Mayo do 1928,

8. I .  el Rey fq. IX g.) ha. tenido a 
bien declarar vinculadas a D. Julio 
González Sauceda la. casa barata y 
su terreno número 8 de i proyee- ■ 
' lo aprobado a El Hogar Obrero, 
do Guecho, que es k\ finca núme
ro 2-524 del Registro 4e la Propie
dad de Bilbao, tomo 747, libro 79 
de Guecho, folio 232 vuelto, vincula- 
¡clon que lleva oemsigo la imposibili
dad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no '•satisfechos por la compra del 
inmueble, lo s  créditos hipotecarios

1 que con anterioridad a la adjudica
ción m  hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y lq$ derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos ftel Real decre
to-ley de 10 de Octubre de .1924, sin 
que durante el plazo ge cincuenta 
afíos, <a contar desde 'el 1.® de Junio

1.929, pueda la finca ser trasmi
t i d  a Wulp distinto del de herencia 
¡o dejación al heredero & quien co- 
rm ponda iel derecho ge sucesión, se- 
:gúh liía reglan y las condiciones ésta- 

en t í  .citado Decreto-ley, cq~
: rre&pondiendü exclusivamente a este 
JMMstefio acordar la gesvinculación 
:3i prdeedieré,

Dte Reál orden lo digo a V. L para 
su conqcteiento y demás efectos. Dios
r iSte a V. X. muchos años. Madrid,

m  m u  de í m
\ \ . AUNOS

Hrifor Director general de Trabajo.

n ú m .  1,084.
Ilmo. Sr. : Verificado el escrutinio 

de las elecciones para ia constitución 
ge \ m  Comité paritario interlocal de 
Industrias ! químicas, ele 'Zaragoza, y. 
designadas pór este MbtHcrio las per- • 
soaas que bao de desempeñar las 
cargos de juysl D:,‘X Yumpamblf ntc 
n- ^ acre le ido

S. M. el Rey (q- IX g.) se ha ser
vido disponer que ni Comité parita- 
rio ínterlooal de Industrias químicas, 
de Zaragoza, quede constituido m  la- 
forma siguiente;

Presidente, Di Martín Be! Berra d o .» 

Vicepresidente, . Do Ramón Celrm 
Berna!, *  y

Sección primera.-—Fábricas ‘de pro
ducios químicos y perfumería; Voca
les patronos efeeüvos: D, Antonio 
Tena Olivar, D. José Pueyo Luesma, 
D. Francisco- Escudero Liria, D. Ma
nuel de la Puerta Laso y IX Manuel 
Yiiiarroya Casas,,

Vocales patronos suplentes: D, An
tonio Escudero García, D, Tomas Cas
tellano y Echen ique, p . ‘ Manuel de 
Eseoriaza Fábr’o* IX Antonio Lassie
rra Purroy y D, yiceute Garda Na
varro.

Vocales obreros efaetivos-: B, Ma
nuel Martín Sudón, D. Gabriel R uiz. 
García, D. José Molins Bosque, don 
Plácido Morales Barón y D. Franeis- 
co Sánchez Pei'opadre, ..

Vocales obreros suplentes; JX Ni
colás Mor-enp Monga* D. José María 
Martín, D. Esteban Martín Gonzalo, 
D. Leonardo Mamar Bieisa y D. Flo
rencio Yua Blanco.

Sección segunda.—Fábricas y m a 
nufacturas de papel; Vocales pairo-. 
n m  efectivos; D» Tomás Castellano, 
D. Manuel Villárroya, D. Pío Altóla**

„ guirre, P* Emilio Vilíarroya y don 
Pedro Alsina.

Vocales patronos suplentes: 1). Ma
nuel" Aguilar, D* Pascual Irachem, 
D. Luis García, D. Francisco Villa- 
rroya y llamón Santorromán, 

Vocales obreros efectivos: D- Mi
guel Juan, D, Joaquín Urr-oa, D. José 

i: Guliez, D. Francisco ftanz y D. "Manuel 
Mañecu.

Vocales obreros suplentes'; D. Juan 
Ramos; D. Manuel Asín, D- Miguel 
Asín, 0. Juan Royo y . D; Rleanlo Bo
cear tea.

Sección tercera.—Fábricas de cu r 
tidos; Vocales patronos efectivos:

; D- Poliearpo Ara metí di a, B. Fermín 
Delmás, D. José Guinea, 0 . Vicente 
Eslremera y B. Bernardino Abós.

Vocales patronos suplentes; D. Joan 
Bautista Bastero, IX Miguel Segarm, 
D. Martín Buera, IX José Clavero y 
D. Angel Daiulén.

Vocatés obreros efectivos ;• B. José 
Sierra, ü- Daniel Beneclí, 0 . Fm neis-

• qo- Ohavárría, IX José • Gracia y doni 
Gregorio Cnellas-' '
■ .Toriles ú i > w ras; suploates; ’D. Jal-

• me Solares, D. Francisco Zurita, 'é m

Justo Moreno/D, Salvador Casasús y 
D. Francisco Barraezo,

Sec5c|dh cuarta.—Farmaclas; Voca
les patronos efectivos: B* Miguel Rl- 
ved Arbuniés, D. Gabriel Faci Abad, 
■D. Mariano Heredia Torroba, I X  Fer-* 
liando Ríos. Ríos y IX Ramón Puig 
Más.

Vocales patronos suplentes; D. José 
María Castejón, D» Vicente Robredo 
Balugera, B- José Feiiú Foster, Do Fé
lix Dehesa Hernández y D. Luis Ma
yor AyÜón.

Vocales ob-reros efectivos: IX Fran- 
cisco Ulibarreiia García,, D. Eduardo, 
Castillo Blanco, D. Elias Jiménez Ji~. 
ménez, IX José María Rodrigo San- 
tamarilla, y D. Pascua! Berdejq Sán-, 
cixez.

Vocales obreros supleiitás: D. Isi
dro Üíave Übr/rna, B. Gregorio Agui
rre Lauda, B. Jesús López Romero, 
D. .Pablo Abad García y IX Martín 
Pablo' Navarro.

Secretario, IX Pablo Molinos. . . .  
que :é &  Real orden digo á W L  

para m  fonpetaúento. 'y demás' efec
tos» Dios .guarde a V- L miiehos. años. 
Madrid, W  de Julio de 1929.

. . .  , . AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TO S EXTERIO RES

! CAMUiLí.miD

La Embajada de los Estados Uni
dos e.u es*ia. Corte ha.com ufiieaáo €  
ia Secretaría general de Á su n toi 
Exteriores que el día 25 de Ju íi#  
últim o ha sido depositado en podes 
del Gobierno norfearomicano ©I 
ti umento de adhesión definitiva 
Persia al Tratado «íe renuncia a I# 
guerra, firm ada.en París el 27 dS 
Agosto de f#2B, entrando éste en vi# 
gor en lo que a P eisia  Se refierf 
en dicha fecha *le 25 de Julio \ n $ *  
ximo pasado.

Lo que se hace público para éo- 
cocim iento genera!, con referenofíí 
al anunciQ publicado en la GacbisS 
de M adrid..'•de.del j aqtú^L Madrid^ 
4 ele Agosto dé, 192íh~—®  Beeref#s« 
ido gañera! interina, Antonio Plfi^
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

f is c a l ía  d El  t r i b u n a l
SUPREMO

CIRCULAR

Ha llegad© a noticia. de¡¡ Consejo 
'Judicial que en algunos sumarios 
¡Instruidos por hechos -.-(análogos 
leu iré sí)., que pudieran constituir 
¡defraudación de la propiedad in
dustrial,, ha sido divergente y aun 
¡contradiciprio -el criterio de los dis
tintos Jueces -y Tribunales4 que de 
¡aquéllos lian conocí d i, respecto de 
(cuestionen de tanta trascendencia, 
icemo son: la do si oí carácter pu- 
mi ble del hecho queda eliminado por 
(la crrounstancm ..de que el presim- 
¡to defraudador 15 balizase al ám- 
¡jparo de una patente obtenida con 
¡posterioridad a la del querellante, 
jy la de cuáles sean ¡as -medidas’ de 
protección que, en el mismo caso 
[de duplicidad de patentes, deban 
[acordarse . en favor del presunto 
perjudicado, -én cumplimiento del 
[artículo 13 de la loy de Enjufcia- 
jmienio criminal en relación con e¡l 
135 de la ley de Propiedad Indus
trial vigente»

'Importa, por él prestigio de nues
tro Ministerio ?y para la eficacia de 
íu s  funciones, fijar, respecto de lo& 
¿extreinos a ludidos , un criterio cons
tante que tienda a evitar en pro de 
la .'recta aplicación de la ley, que en 
las resoluciones judiciales se pro
duzcan disparidades com o las ante* 
jíorment© indicadas- y para ello, 
peberá V. S. tener pr'eVente, en .pri- 
Jñer lugar, que, teniendo en cuen-* 
|a la naturaleza, carácter y  finaH- 
fa d  que, según Ips principios que 
Informan nuestra legislación, tie- 
ítén la  concesión y registro [de jin- 
lentes, la  Cteuifstancla yde haber 
lónseguido una sobre lo mismo que 
filé ya objeto de otra anterior, no 
m  bastante, por si sola, para ex- 
$!uir el dolo, presumible en quien 
p a liza  actos lesivos de un derecho 
fo e  existente 'de propiedad indus- 
|rial, y en segundo término, que las 
pedidas de protección del perjudi- 
|#do, adoptables en tal caso de du
plicidad ‘de patentes, están perfec- 
pm ehte determinadas en el artícu- 
Hó 89 del Reglamento de 15 de En e- 
É> de 1924 (Gaceta del 24) v de las 
m a les  órdenes de 2 de Abril de 
1903 (Gaceta del 16 de Junio) y de 
Í7 -dé Abril de 1926 (G aceta del 23), 
Sfoncondante# con el artículo 287

tél Real decreto-ley de 26 de Julio 
Itímo (G aceta  del 30), que erope- 

Wfihá á regir el 15 de Septiembre 
próximo^

Sírvase V? S. comunicarme haber 
quedado enterado de a presente. 
Madrid, 3 de Agosto de 1929.— El 
Fiscal interino, Manuel Polo Pérez.
Señor Fiscal [de la Audiencia de...

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por IX Natalio González Pa-

ge, Portero primero adscrito a la 
Aduana de Port-Bou, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedérse
la por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero- del artículo 33 
del Reglamento y Real orden -de 12 
de Diciembre de 1924. .

De Real orden comuiffcada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio d.e .1929— -El' Jefe de 
Personal, P. Á., Manuel Díaz Gon~ 
treras.
Señor Director general dé Aduanas.

limo. Sr.: Visto- el expediente pro-* 
movido por D. Pedro Salinas Sanz, 
Auxiliar de primera clase adscrito a 
esa Dependencia, en solicitud, de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q« D. g .), de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedérse
la por un mes, con sueldo entero, se
gún el caso primero del artículo 33 
del Reglamento y  Real orden de 12 
do Diciembre de 1924. .

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I» muchos años. Madrid, 
30 de Julio d.e 11929•— El Jefe de 
Personal, P. A., Manuel Díaz €on - 
treras.
Señor Delegado de Hacienda de Te

ruel.

limo. Sr.: Visto él expediente pro
movido* por doña Petra Sánchez Cam
ben, Auxiliar de primera clase, ads
crito :a esa dependencia, m  solicitud 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según et 
casoi primero del artículo 33 del Re
glamentó y Real orden de 12 de Di
ciembre do 192 4. - .

De Real orden comunicada lo digo 
■ a Y. I. para los debidos efectos-, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1929.—El Jefe de Personal, 
PÍ A., Manuel Díaz Gañí reras.
Señor Delegado de Hacienda m  Viz

caya.
♦

limo. Sr.: Visto- el expediente pro
movido por doña Isabel Ríos Lazcano, 
Auxiliar do primera clase, adscrito a 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rev (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por • su inmediato 
Jefe, so lia servido concedérsela por 
un mes. con sueldo entero, §egun el 
caso primero del artículo 33 del Rch 
g]amentó y Real orden de 12 do Di
ciembre de 1924. ■ ;f

[De Real orden comunicada Jo digo 
i á V I. para V>s debidos efectos, coa 
i devolución de/ expediente. Dios güar- 
1 de'a V. I* «mohos mm* Machad* 5 m

Agosto de 1929.—El Jefe do Personal* 
P. A., Manuel Díaz Con Inoras.
Señor Delegado do Raoieiula -cu 1,$ 

Cor-uña.

limo. Sr.: Visto el expedí oído pro
movido por D. Baldomcro Fíenos Pa
radas, Teniente ■ corone! de Infantería.,, 
adscritoa. esa dependencia, en soli
citud de licencia por enfermo,

&: M. el Rey (q. D. g.), de aeoorcfq 
con lo tnf orm ado por bu nnn o u i a to 
Jefe, se ha servido roncodGr&ela por 
un mes, con sueldo eníero, sccún cd 
cas© primero deí artículo 33 del Re
glamento y Real orden cíe i2 de Di
ciembre dé i 924.

De Real orden comunleuda lo digo 
a V. L para los debidos efectos, vtm 
devolución del expediente, Dios guar
de a V. I. mucho^ 'años. Madrid," 5 úí 
Agosto de 1929.—-El Jefe de Persona !t 
P. A., Manuel Díaz Doníxeras,
Señor Delegado de Hacienda m  Mfu 

laga.

lim o. Sr.: Visto el expediente;pro- 
paovido por D» Alvaro Rey FeijÓO, 
Oficia! de tercera oíase, adscrito & 
esa Dependencia, o a s olicitud de h- 
cencía por enfermo,

S. M.. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo informado por su 
inmediato Jefe^ se ha servido con^ 
cedérsela por un mes, con suelde 
entero, según el caso prim ero d&í 
artículo 33 del Reglamento y  Re&l 
i?rden de 12 de Diciembre dé 1924.

DeMesá orden comunicada lo di
go a Y. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dio® 
aguarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto ríe 1929.-—El Jefa 
de Personal, P. A., Manuel Wtm 
Óoutrcras*
Señor Intervenior dé Jfe MiPrnoitifá 

general de ia De idíi y Clases pn* 
&4lva;s. ’ \  j

limo. Sr.: YistO' el expediente pro* 
movido por D. Antonio González Men 
sa, Auxiliar de primera-clase adscri
to a esa Dependencia, .en solicitud dé 
licencia para asuntos propios,

B. M. el (Rey (q. D. g .)r de con
formidad don lo propuesto por V, I., 
se ha servido concedérsela por tres 
meses, durante cuyo plazo no deven-* 
gara haberes el interesado, con arre* 
glo al artículo 33 del Reglamento dé 
7 de Septiembre de 1948.

De Real orden comunicada lo fligé 
á Y. I. para los debidos efecto** 
con devolución fiel expediente y co
nocimiento del interesado. Dios guars 
de a Y. I. muchos años Madrid, 3$ 
de Julio de 1929.—El Jefe de Perso
nal, P. A., Manuel Díaz Contreras. 
Señor Delegado de Hacienda ele Sji* 

villa.

limo.; Sr.r Visto él expediente pro
movido ¡por G. Victoriano Prado 
13janeo, Oficial [dé tercera clase en. 
esa dependencia provincia}, cu so* 
Ucitud de licencia para asiuüq-' pro
pios,
•' Sf M. el Rey (q, I>[; gu , cío oom
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brmidad con lo pvopuestó por V. L, 
se ha servido concedérmela por (res 
Ineses, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado con 
arreglo al artícu lo, 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1018.

Dé íleal orden comunicada lo di
go a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del espediente y co
nocimiento del interesado. Dios 
guarde a V. I, mochos años. Ma
drid, 5 ele Agosto de 1929.— El Jefe 
de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Con tr eras.
í>Pñor Delegado de Hacienda en So

ria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ER A L DE  ADMI
NISTRACION

 C I R C U L A R

La publicación y remisión de las 
■ jcuenlas de las Diputaciones provin
cia les y Cabildos insulares, en cum-
• pti miento de las Circulares dé ésto 
Ormtro de 31 de Enero y 6 de Marzo

/Últimos, consta haberse hecho por las 
1 Diputaciones de Avila, Badajoz, Bur-: 
; gos, Gáeeres, Cádiz, Castellón, Ciudad 
Real, Cuenca, Gerona, Iluelva, Hues
ca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Má- 
Jaga, Murcia, Orense, Patencia, Salá- 
manca, Santander, Sevilla, Soria, ¡Te
ruel, Valencia, Zamora y Zaragoza y 

los Cabildos de Gran. Canaria, 
D&nza$oté, Tenerife y  La Palma.

Adoleciendo de defectos, unos dé 
fóraia y otros de fondo, y  para qué 
J«s Corporaciones que hasta la fecha 

jíK> hayan publicado ni! remitido las 
i^uentas correspondientes al ejercicio 
llÜpnóinicQ de |#28 ge Ajústél en m

formalización á cuánto dispone la pri
mera de dichas Circulares y no incu-. 
rran en los defectos advertidos, im
poniendo sean devueltas, se- previene 
lo siguiente: .

1.° En cada uno de los capítulos 
de la primera y  segunda parte de la 
Cuenta general so cifrará el presu- 
puesto ordinario que, totalizado y con 
las resultas ir^hrporadas al mismo> 
sumará el presupuesto ordinario re
fundido.

2.° Los presupuestos 'extraordina
rios se cifrarán por la anualidad co
rrespondiente a 1928, siguiéndose aná-. 
logo- procedimiento que para el ordi
nario queda indicado anteriormente. '

3.° Los presupuestos exira ordina
rios que representen habilitaciones ae 
crédito no se cifrarán en ingresos, y 
en gastos se comprenderán como au
mentos durante el ejercicio , según 
proceda por suplementos de crédito o 
por créditos extraordiiftirios.

L° Las diferentes columna? én 
que se subdividen las partes primera 
y segunda de la Cuenta genera) su
marán por presupuesto ordinario1, re
sultas incorporadas ál mismo, presu
puestó ordinario refundido, presu
puesto extraordináriQ,Aj, resultas in
corporadas al mismo, presupuesto ex
traordinario A) refundido, etc., etc.,, y 
el Total (feneml, exactamente igüál , 
qué: las relaciones de alimentos y anu
laciones durante el ejercicio, y  de lo 
pendiente de cobro y pagó.'

5.° En la tercera parte de la Cúeli- 
tá general— 'Balance— , la existencia 
en Caja el 31 de Diciembre de 1927 
se cifrará én Resultas, de suerte que 
el total, poi; corrientes y por resultas, 
compruebe con ¡o cobrado durante el 

* 'ejercicio por el presupuesto ordina
rio y  po í las resultas incorporadas ál 
mishlo.

<5.* Él total dp cada capítulo de Iá 
éuartá y quinta partes de la Cuenta

general comprobará con él correspon
diente capítulo de las partes primera 
y segunda, e igualmente el total de 
cada artículo de las partes sexta y 
séptima comprobará con el correspon
diente artículo de las cuarta y quinta.

7.° El total general de la existen
cia en Caja el 31 do Diciembre C£ 
1928 tiene que comprobáis con la su
ma de totales del Detalle de la mis
ma por valores dependientes de. los 
presupuestos.' ‘

8.° La clasificación par conceptos 
de ingresos y gastos (partes sexta y  
séptima) debe ajustarse a los que f i 
guren en el presupuesto, sin agrupan 
otras consignaciones que las que sean 
partidas de dichos conceptos.

9.° Las cuentas devueltas para su 
rectificación y las nó recibidas debe
rán arreglarse según queda dicho.

Dios guarde a V. E. muchos año&. 
Madrid, 3 de Agosto de 1929.— El Di
rector general, E. Vellando.
Señores Gobernadores civiles, éxceptó- 

'de las provincias-de Alava, Guipúx-* 
coa, Vizcaya y Navarra.

RECTIFICACION

' Eú Ja Gaceta: de'. Madrib .. correspon-' 
diente . al día 22 dé Junio último s,ef 
insérta da lalación; de los individuo# 
decláradc^. aptos, .para formab parló 
dél Cuerpo de Secretarios de segunda! 
categoría, figurando con el númerdi 
373 D. Miguel Pastor Fernández, de-í 
hiendo. decir D. Miguel Pascual Fer
nández.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos oportunos.

Madrid, 3 de Agosto de í 929—-El 
Director general, E. Vellando.


